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P A R T E   O FIC IAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. Mi la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s i c i ó n  á  S. M.

SEÑORA:
La necesidad de un auxiliar técnico y au

torizado para resolver las cuestiones adminis
trativas y científicas á rjue dé lugar la ejecu
ción de la ley de pesas y medidas, sancionada 
en 19 de Julio de 1849, motivó la creación 
de la comisión, cuyas limitadas funciones lle
vó á cabo con el mayor celo; pero si ha de 
seguir prestando la cooperación que exígela 
acertada adopción de las medidas necesarias 
para llegar á su establecimiento, necesita 
reorganizarse sobre bases permanentes con 
mayor extensión de atribuciones, y con una 
organización adecuada.

Tal es el objeto del presente proyecto de 
Real decreto, que el que suscribe somete á 
V. M., esperando merezca su Real aprobación. 

Madrid 42 de Diciembre de 4 860.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
EL MARQUÉS D E C O R V ER A

R E A L  D E C R E T O

 Tomando en consideración las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de Fomento ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4,® La comisión creada por mi 

Real decreto de 49 de Julio de 4 849, con ob
jeto de proponerme los medios de ejecutar lo 
dispuesto en el párrafo segundo del art. 3.® y 
primero del art. 1.® de la ley de 4 9 del pro
pio mes y año sobre pesas y medidas, se reor
ganiza con el carácter de permanente. Su atri
bución es consultar al Gobierno sobre las 
cuestiones á que dé lugar la. ejecución de la 
referida ley, y que éste someta á su consejo, y 
ejecutar é inspeccionar los trabajos que para 
llevar á cabo aquella tenga por conveniente 
ordenarla.

Art. 2.® La comisión se compondrá, ade
más de los indivídubs de la actual comisión 
residentes en Madrid, ele tres profesores del 
Instituto industrial ó Escuela mercantil, y de 
tres individuos más, que por sus estudios ó 
cargos reúnan conocimientos especiales en el 
ramo. El Director de Agricultura, Industria y 
Comercio será vocal nato.

Art. 3.° El tiempo de desempeño del car
go de Vocal de la comisión de pesas y medi
das se computará para la clasificación y abo
no de los derechos pasivos á los que tengat 
adquirida ó adquieran en lo sucesivo opcion í 

ellos.
Art. 4.° La comisión de pesas y medida: 

tendrá un Presidente y un Secretario nom
brados por Mí entre sus mismos individuos 
Tendrá también el número de subalternos qu
se consideren indispensables , pudiendo ade
más el Ministro de Fomento agregar para au 
xiliar sus trabajos, á propuesta suya y tem 
poralmente, empleados activos de otras di 
pendencias.
^  Art, 5.® El Ministro de Fomento queda er 
cargado de la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á doce de Diciembre t 
mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an  

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

RAFAÉL DE BUSTOS Y CASTILLA.

REAL DECRETO.

En consecuencia de lo dispuesto por mi 
Real decreto de esta fecha reorganizando la 
jomision creada en 4 9 de Julio de 4849 para 
llevar á efecto la ley de pesas y medidas, 

Vengo en nombrar Vocales de dicha comi
sión á D Francisco de Luxán, con el carácter y 
funciones de Presidente; á D. Alejandro Oliván, 
D. Vicente Vázquez Queipo, D. Buenaventura. 
Cárlos Aribau, D. Rafael Escriche, D. Lucio 
del Valle y D. Manuel María Azofra, iniiví- 
duos que son de la actual comisión, y á Don 
Manuel Aguirre de Tejada, Oficial de Secre
taría del Ministerio de Fomento; á D. Magín Ho- 
net y D. Ignacio Sánchez Solís, Profesores del 
Instituto industrial; á D Pedro Tejada, que le 
es de la Escuela de comercio, y á D. Camilo La
brador, ex-Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á doce de Diciembre d( 
mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  

E l  M in is t r o  d e  F o m en t o  ,

RAfAÉL DE BUSTOS Y CASTILLA.

Obras públicas. •

limo. S r.: Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
á Jo  solicitado por D. Josó F o ro s , concesionario del 
ferro-carril de Ciudad-Real ó Badajoz, ha tenido á 
bien autorizarle por término de un año para verifw 
car los estudios de otro que desde la cuenca carbo
nífera de Espiel y Belméz empalme en Los Palacios ó 
en el punto más conveniente con la referida línea de 
Badajoz; en el concepto de que por esta autorización 
no se dá derecho alguno aí peticionario á la conce
sión del camino ni á indemnización de ningún géne
ro por los gastos que los referidos estudios le ocasio
nen; reservándose el Gobierno la facultad de conce
der iguales autorizaciones á los que las soliciten, y ele
gir entre los proyectos que se presenten el que juz
gue más conveniente á los intereses generales del 
país, teniendo presente al mismo tiempo los particu
lares creados por anterióres concesiones.

Lo que de Real órden comunico á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Diciembre de 1860.

COR VERA.

Sr. Director general de Obras núblicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. «
— —  ' p

REAL DECRETO» ^
PEn el expediente y autos de competencia suscita- 

da entre el Gobernador de la provincia de Burgos y ^ 
el Juez de primera instancia de Lerma, de los cuales 
resulta:

Que en 29 de Mayo del corriente año de 1860 ^
acudió al Gobierno de la indicada provincia D. Angel $
Aparicio, comprador en 2 de Marzo del mismo año E
del monte perteneciente á los propios de Villagomez, J
solicitando que no se reconozcan las servidumbres que i
reclaman los, vecinos que tienen corrales para gana- l
dos en e! centro del monte, toda vez que este fué 
enajenado sin condición alguna:

Que pasado el negocio por el Gobernador á infor
me de la Administración principal de Propiedades y 
Derechos del Estado, lo evacuó esta en sentido des
favorable al exponente en 14 de Junio, proponiendo 
que se oyese al Promotór fiscal, quien opinó en 25 
del propio mes que se ampliase la instrucción del ex
pediente:

Que Aparicio recurrió entretanto por separado en 
5 del mismo J u m o  al Ju e z  de primera in s ta n c ia  de 
Lerma con un interdicto contra Eieuterio Delgado, 
porque este, sin autorización del comprador, volvía á 
cerrar su ganado en el corral que tiene en el plinto 
del expresado monte denominado Hoya-espesa:

Que admitido y sustanciado el interdicto sin au
diencia del querellado, conforme se solicitaba, y ha
biendo recaído auto restitutorio, el Gobernador de la 
provincia requirió aí Juez de inhibición, resultando,

I esta competencia:
Visto el art. 96, párrafo octavo de la instrucción 

de 31 de Mayo de 1855, según el cual corresponde á 
la Junta de Ventas la resolución de todas las recla
maciones é incidencias de ventas de fincas declara
das nacionales:

Considerando:
1.° Que la reclamación hecha por D. Angel Apa

ricio, por la via sumarísima del interdicto, á los tres 
meses próximamente de comprar y de poseer el mon-

I te deque se trata , tiende inevitablem ente á obtener 
una declaración que aclare ó fije, aunque no sea más j 
que en el estado posesorio, él más ó el ménos d e  los 
derechos vendidos:

2.° Que esta declaración, según el artítíulo citado 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, correspon
de por la via gubernativa á la Autoridad del orden

I a d m in is t r a t iv o :I De conformidad con la consulta del Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir e s ta  competencia á favor de la 
Administración, y lo acordado. ^

> Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil 
I ochocientos sesenta.

I E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

I E l  M in is t ro  d e  l a  G o b e rn a c ió n ,

I JOSÉ DE POSADA HERRERA.

M IN IST E R IO  D E  LA  G O R R A . i

Por Real órden de lí> de Diciembre de 1860 se <
destina en su empleo al primer batallón del regí- I , 
miento del Rey, núm. 4 del ejército de la isla de Cu
ba, al prim er Comandante del dé la Península D. Te- 
lesforo Gorostegui y Savalegui, según tenía solicitado; I 
y á los sargentos primeros D. Juan Rueda y Gar
rido , del regimiento de Aslúrias, y D. Guillermo 
Ro«i y Fernandez, del provincial de Santander, con 
ascenso al ejército de dicha isla, el primero al re
gimiento del Rey, núm. 1, y  el segundo al de Cuba, 
nüm . 7.

M a c im  de los J e fe s , Oficiales y  «urgen 
por Ileal órden de 18 de Diciembre de 1860 y  en v ir tu a  
de propuesta reglam entaria del Capitón gene Y
d e j a b a ,  son ,nombrados para  se rv ir lo s  empleos y  des- 
ti?ios que respectivam ente se les señalan.

D M ariano  Bazan y B lasco, C ap itán  del c u a d r ó l e  
reem p lazo  , d es tin a d o  de  C apitán  de

Sm“ r,“ M S S o S S ; » . W  reg im ie n to  ü e T . r r . -

I gona , núm. 8.

D. Manuel A ragonés y L obo , S u b ten ien te  del reg i
m en tó  del Rey, núm . 1, de T en ien te  de la 6.* com pañía 
leí p r im e r  b a ta lló n  del reg im ien to  de  España , n ú m . 5.

D. José M artínez y  Botella . T en ien te  del regim iento  
le E s p a ñ a , n ú m . 5 , de T en ien te  de la sex ta  com pañía 
leí p r im e r  b a ta lló n  del reg im ie n to  M ilicias de la Habana.

D. T om ás G u erra  y  P e re z , T en ien te  p en d ie n te  de c o -  
o cac io n , de T en ien te  de la com pañ ía  de cazadores del 
p rim er b a ta lló n  del reg im iento  de E spaña , n ú m . 5.

D. R am ón M oyano y Zazo , T en ien te  de reem plazo , de 
T eniente de la com pañía de g ran ad e ro s  del segundo  ba
tallón del reg im ie n to  de E s p a ñ a , núm . 5.

D. Mateo T rap ero  y  D e lg a d o , T en ien te  p en d ien te  de 
colocación , de T en ien te  de La c u a r ta  co m pañ ía  del b a ta 
llón cazadores Isabel I I , n ú m . 3.

D. José C a rrin  y L ópez , S u b te n ie n te  del reg im ien to  
de C u b a , n ú m . 7, de T en ien te  dé la p r im e ra  com pañía 
del segundo  b a ta lló n  del reg im ien to  de T arrag o n a , n ú 
m ero  8.

D. José A lvarez y  M arcos, S u b ten ien te  del reg im ien to  
de Ñ ap ó les , núrrn  4 , de S u b te n ie n te  de la sexta co m p a
ñ ía  de la p r im e ra  sección de M ilicias de color.

D. M anuel A ragón y Q uin tana , sa rgen to  p rim e ro  del 
b a ta lló n  cazadores de Isabel I I , núm . 3 , de Subten ien te  
de la c u a r ta  com pañía  del p r im e r  bata llón  del reg im ien te  
de Ñ ap ó les , n ú m . 4.

MINISTERIO DE  G R A C I A  Y   JUSTICIA.

La R eina  (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar, 
por Real órden de 11 del actual, que se entreguen, 
como ya se ha verificado, en la Caja general de De
pósitos, y á disposición del Presidente de la Junta de 
donativos para los heridos é inutilizados en la cam
paña de Africa, las cantidades que, con tal objeto, 
han remitido á este Ministerio las corporaciones y 
funcionarios que se expresan á continuación:

fas .vn . cénls.

El T rib u n a l de las O rdenes m ili ta re s . . . .  100.000
El C lero de M álaga..............................................   . 32.134,60
El Rdo. O bispo de O sm a .................. ................. 5.000
El Ju ez  de p rim e ra  in stan c ia  de L o ja   8.612,30
Idem  id. id. de C o lm en ar...................................  439
Idem id. id. de M a n a c o r . . . ............................... 2.220,70
Idem  id id. de F le c h illa ....................   , 400
Idem  id. id. de M adridcjos.................................  1.735

. Total rs. v n . . 150.54i,60

M INISTERIO  DE E S T A D O .

Dirección de Comercio.

La R e in a  (Q. D. G .) ha tenido á bien conceder 
el Regium Exequátur á D. Juan Antonio Tresserra, 
nombrado Cónsul de la República Argentina en Bar
celona .

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D S C  B E T O .

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Consti- 
ucion de la Monarquía española ReiNxV de las Espa
la s . A todos los que las presentes vieren y enten- 
[ieren, y  á quienes toca su observancia y  cumpli
m ento, sabed: que he venido en decretar lo si-
;uiente: _

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
»n prim era y única instancia entre partes, de la una 
). Manuel Artieda, Administrador depositario de 
lentas del partido de Reinosa, jubilado, demandante, 
v de la otra la Administración general, demandada, 
y representada por mi Fiscal, sobre mejora de clasi
ficación:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 30 de Junio de 1843 hizo Artieda dimi

sión de su destino, expresando que la causa era por 
que sus principios políticos no estaban conformes con 
los del pronunciamiento:

Que en 27 de Octubre se expidió Real órden, por 
la que se accedió á la jubilación que habia pretendi
do, y con el sueldo que por clasificación le corres
pondiera:

Que en 1.° de Julio de 1856 la Junta de Clases 
pasivas acordó que no tenía derecho á que se le 
abonara el tiempo intermedio desde 1843 á 1854 , ó 
sea los 14 años que había reclamado al intentar-la 
mejora de su clasificación , creyéndose comprendido i 
en la gracia dispensada en la ley de 26 dé Julio de 1 
1855' y en 7 uel citado mes de Julio solicitó se re- 1 
vocase el fallo de la Junta, lo que le fué desestimado j 
por Real órden de 24 de Noviembre de 1858:

Vista la demanda presentada por D. Manuel A r
tieda en el Consejo de Estado , pidiendo la revoca- 

í cion de la expresada Real órden:
Visto el escrito de mi Fiscal, en el que solicita j 

que se absuelva á la Administración y confirme la . 
Real órden reclam ada: l

Vistos los de réplica y duplica, en que caaa j 
narte reproduce sus anteriores pretensiones:  ̂ j

I Visto el art. 1.° de la ley de 26 de Julio de 1855, I 
que textualm ente dice así: «Se declara de abono 
para los efectos de clasificación y demás derechos pa- 1 
sivos el tiempo trascurrido desde el 20 de Mayo | 
de 1843 ha.ta fin do Agosto de 1854 á los emplea
dos en todas las carreras del Estado que fueron se
p a ra d a  del servicio , ó hicieron dimisión de sus des- 1 
tinos por motivos pura y exclusivamente políticos, 
desde la citada fecha de 20 de Mayo de 1843 hasta 
fin de Junio de 1854, y que durante los 11 años 
hayan permanecido en situación pasiva, sin haber 
solicitado ni obtenido comisión, destino ó cualquier 
otro cargo público lucrativo:» j

Considerando que D. Manuel Artieda, si bien que
dó cesante en tiempo hábil y por una causa política, 
pidió en seguida su jubilación y la obtuvo:

J Considerando que la jubilación voluntaria de Don | 
1 Manuel Artieda , privando al Gobierno de derecho
1 de volverle al servicio activo, le privó á él también

de la aptitud para solicitarlo:
Considerando que la gracia concedida por la le>

0 ántes citada á los que habían permanecido en situa-
a cion pasiva desde el año de 1843 al 1854 sin ha be

pretendido salir de.ella, solo puede entenderse apb- 
‘ cable á los que, teniendo aptitud por derecho para
? pretender su vuelta al servicio activo , no lo solici

taron ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo contencioso del Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; D. Facundo Infante, D. Joaquín José Casaus, 
D. José Caveda, D. Antonio Caballero, D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. José Antonio Olañeta, D. Antonio 
Escudero, D. Manuel Cantero. D. Pedro Gómez de 
Laserna y el Marqués de Gerona,

Vengó en absolver á la Administración de la de
manda propuesta por D. Manuel Artieda, y en con
firmar la Real órden de 24 de Noviembre de 1858.

Dado en Palacio á 21 de Noviembre de 1860.— Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O’DonneTL»

Publicación.=Leido v publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 2.6 de Noviembre de 1860.— Juan Sunyé.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO,
SALA SEGUNDA.

F u  el ex p ed ien te  de descu b ie rto  seguido co n tra  Don 
Miguel A rias de C arta  vio-, A d m in is trad o r in te rin o  de 
R e n ta s es tancadas q u e  fué de A lbacete , por 4.000 rs. que 
rec ib ió  p a ra  m oviliario  de la exp resada  dep en d en c ia  en  
Mayo de 1858, y cu y a  inv ersió n  no h a  ju stificado  en la 
cu en ta  del Tesoro de ing resos y pagos p o r todos co n cep 
tos do d icho m es y a q o ,  le n d id a  por D. L eandro  de Gam- 
poam or , siendo M inistro  P o n en te  el lim o. Sr. D. F ra n c is 
co Donoso C ortés , ha d ictado  el fallo s ig u ien te :

Vista la certificación expedida por el G ontador q u e  
tieno á su  cargo  el exam en  de las c u e n ta s  del Tesoro de 
la p ro v in c ia  de A lbacete  , en  la q ue  se  in se rta  la p rov i
dencia  de la Sala p r im e ra , d ictada en  la de d ich a  clase 
del m es de Mayo de 1858, ren d id a  po r D. L ean d ro  de 
C am poam or, d ispon iéndose  la fo rm ación  de exped ien te  
de d escub ierto  c o n tra  D Migue! A rias C a rta v io , p re su n to  
resp o n sab le  al re in teg ro  de los 4.000 rs . d a tados en  a q u e 
lla por en treg a  hecha al m ism o p a ra  a te n d e r  al m ov ilia
r io  de la A dm in istrac ió n  de E s ta n c a d a s , com o O ficial 
p rim e ro  q u e  e ra  de d icha dependenc ia ', por no h ab e r p re 
sen tado  la cu en ta  de la in v ersió n  de dicha su m a , se g ú n  
re su lta  de la s  ac tuaciones seguidas en  la exp resada  c u e n 
ta del T eso io  del m es de Mayo de 1858, y  á cuyo  pago 
no  podia se r  condenado  s in  em bargo  este in teresado  p o r 
re su lta r  q u e  no había sido oido eu  fo rm a , ten iendo  por 
ú n i c o  objeto la in s tru c c ió n  de este ex ped ien te  el llen a r  
esto re q u is ito  de la ley:

Visto el pliego de d esc u b ie rto  que, con in serc ión  l i te -  
] ra l del re p a ro  núm . 4 de la refe rida  cuen ta  en la p a rte  
! reí tiva á la rec lam ación  de la in v ersió n  de los e x p re sa 

dos 4.000 r s . ,  su s cpn testación es y dem ás gestiones p r a c 
ticadas cotí objeto dé p ro c u ra r  la so lvencia  del m ism o, le 
fué  d irig ido  con señalam ien to  de 3.0 d ia s  en 3 de Marzo 
u ltim o  p o r conducto  del G o bernador de la p rov incia  de 
O viedo , donde según  com drúcap iones d e  la D irección g e 
n e ra l de E stan cad as deb ía  re s id ir  e n  aquella  fecha :

V ista la con tes tac ión  dada por el in teresado  d en tro  
del té rm in o  concedido al efecto:

Vista la censu ra  de calificación ex tend ida  por el Con
tador de ex ám en  e n  1.® de Mayo ú lt im o , q ue  con lecha 5 
del m ism o fué d irig ida  al in te resad o  con nuevo  té rm in o  
de 30 d i a s :

V ista su  c o n te s ta c ió n , el re su ltad o  de  las g es tiones 
p rac ticad as á su  in stan c ia  y la calificación defin itiva de 0 
de  S e tiem bre  ú lt im o :

Y v isto  f in a lm e n te  el d ictám en  em itido  por el M iniste
rio  fiscal en  23 de O c tu b re  ú ltim o :

C onsiderando que con  estas nuevas ac tuaciones se ha 
llenado  cu m p lid am en te  el objeto  q u e  se p ro p u so  la Sala 
p r im e ra  al aco rd a r q u e  se in s tru y e ra  el exped ien te  de 
d e sc u b ie rto :

C onsiderando  q u e  esto n o .o b s ta n te  no se halla  s a t is 
fecho cual deb iera  el r e p a ro ,  ni a u n  contestado ra z o n a 
blem ente ;

C onsiderando q u e , léjos de se r c ierto  el hecho alegado 
por el in te resad o  de h a b e r  en treg ad o  al A d m in istrad o r 
D. N icolás C abañas la cu en ta  d ocum en tada  de la in v e r 
sión de los exp resados 4.000 r s . , d é lo  in form ado  po r este  
resu lta  todo lo c o n tra rio , puesto  que  a seg u ra  que  en d i 
feren tes ocasiones le h izo  co m p ren d er la necesidad  y el 
d eb e r q ue  tenia de c u m p lir  aquel se rv ic io , v no pudo  
conseg u ir q u e  lo v erificase :

C onsiderando  por ú ltim o  q u e  la ley n o  adm ite  m ás 
d iscusión  so b re  este p u n to , y q u e  la can tid ad  l i b r a d a  
carece  de la deb ida  ju s tif ic a c ió n  ;

Fallam os q u e  debem os d e c la ra r  y  d eclaram os p a il id a  
de alcance  la de  los 4.000 rs . q ue  D. M iguel A rias C a rta -  
vio rec ib ió  en Mayo da 1858 p a ra  e l m oviliario  de la A d
m in is trac ió n  de  E stan cad as de la p rov incia  de A lbacete 
com o Oficial p r im e ro  de  la m ism a ejerc iendo  fu n c io n a- 
de A d m in is tra d o r , co n d en án d o le  al re in teg ro  de la e x 
p resad a  su m a  y al pago de  los in te reses co rre sp o n d ien tes , 
con  a rreg lo  á lo q u e  d isp o n e  el a r t. 15 de la  ley  de Con
tab ilidad .

P u b líq u ese  en  lá Gaceta , y  pase d esp u és el ex p ed ien te  
á la Sección para que  se exp ida  la o p o rtu n a  certjfic íic ion  
que há de re m itirse  al M inistro  Togado de la Sala ¡\ los 
efectos p rev en id o s  en  el tít. 5.® de la  ley  o rg á n ic a , d e 
b iendo  u n irse  aquel á la c u e n ta  de que proceda , la cu a l 
c o n tin u a rá  en  su sp en so  b a s ta  d a  te rm in a c ió n  del ( . v i 
ó len le  de re in teg ro .

Así lo aco rdam os y firm am os e n  M adrid á 12 do lo 
c ie m b re d e  1860 =  F ranc isco  Santa. C r u z .=  Ju a n  de Chin* 
c h i l la .« F ra n c is c o  Donoso C ortés.=»N icolás Méilda L o 
zana.

P nb!icacion .««L eido  y  p u b licado  fué el a n te r io r  f !’ 
p o r el lUno, S r. D. F rancisco  Donoso C o rtés , M inistro  i . 
T r ib u n a ) , estándose  ce le b ra n d o  au d ien c ia  p ú b lica  er.- : 
Sala segunda hoy  d ía  de la fecha, y  aco rdo  q u e  se tengo 
como reso lu c io o  final, y q u e  se n o tifique  á las p a n e s  p-n* 
c éd u la , de q ue  certifico  como S ec re ta rio  de la m ism a. 

M adrid 14 de D iciem bre de  4 8 6 0 .= G a b rie l C ortés.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE  1 8 5 7

Helacioji de las liquidaciones exam inadas y  aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á favor  
de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de s u s  bienes ejecutadas hasta  el 2 de Octubre de 185 8 . cu 
yos extractos se han rem itido  á la  de la Deuda pública para  que exp id a  á  su  fa vo r inscripciones in tra s fe r ib le s  
con ren ta  del 3 p o r  100 , á tenor de lo d ispuesto  en el art. 8.® de la  ley de 1.® de A b ril de 1859.

Número Provincia Corporaciones Cantidad Renta
que les corresponde

de órden. de que proceden. ó establecimientos acreedores. én inscripciones. anual de estas.

PROPIOS.

3.445 A lav a ...................  ............  A dicional po r el 20 p o r 100 dé  los p ro 
p ios del A y u n ta m ie n to  de  A s tig a r-
r a g a  \  ........................ 90,S5 2 j 0

3.446 I d e m . . , . ............................ Idem  id. id. de B e g o ñ a ............................... '2 5 5 ,9 0  ' 6 /
3.447 Id e m ...................... %............ Id em  id. id. de B u s tu r ia ......................    432,52
3.448 Id em .....................................  Idem  id. id. de L eza ..................................... r ’i*
3.449 Id e m  .......................  Idem  id. id. de L a sa rte ...............................  t i  A i  q ó /v
3.450 I d e m .....................................  Id em  id. ¡d. d e  El V illa r ..........................  2 . / « M í « M *
3.451 A v ila  ........................   A y u u lam ien to  de A d a n e ro ......... « m ’I»  a n i ’Vr
3.452 Id e m .....................................  Id em  d e  Aldea nueva d e  S an ta  C im ..  -
3.453 Id em . . ................................  Idem  de A re n a s ............................................. 1 6 ^ '2 ®  “‘‘ ¡ p ’;’,
3.454 Id e m ......................................  Idem  d e  B ohoyo ............................................  / 4 , ¡ ’j r;
3.455 Id e m ..................................... Idem  de  C a rd en o sa     .............................  4 ’
3.456 Idem   ..................................... Idem  de C e b re ro s ............................ ' • ..........
3 457 Id em .......................................  Idem  de D on v id as  ...........................  ? '? ? ! ’!«
3.453 Id e m :.................................... Idem  d e  E s p in o s a .   ............................. - í ' i . R f ?  4 f io s^n
3.459 Id e m ...................................... Idem  de F uen tes de A n o ........................... í a ' a ^ f r
3.460 Id e m .......................................  Idem  de F lo res de A v ila ..........................  27 W r ;
•3.461 Idem .......................: ...........  Idem  de H orcajo de las T o rre s ............... -4 1 1  V f"  4 7 Ío Y n
3.462 Id e m ...................................... Idem  de M adrigal............................................ na / n o :-’ ♦ o so ’»»
3.463 Id em ...................................... Idem  de Palacios de G o d a ......................... " ¿ 3 0  Si
3.464 Id em .....................................  Idem  de P alacios R u b io s...........................  k oW 'hi
3.465 Id e m ....................................  Idem  de P ie d ra h ita ......................................  6 ' ' 2 ,
3.460 Idem ......................................  Idem  de P o b e d a  ..............  i« 0  7n V Ú
3.467 Id em ......................................  Id em  de San  Bartolom é de B e ja r   180,70 •>••_
3.468 Id e m .....................................  Idem  de S a n c b id r ia n .   ...........   V lo f if iJ  l ó s j o
3.469 Id e m ...................................... Idem  d e  San E sléb an  de Z a p a rd ie l . . . .  4 /.606 .6 - » '3j 7\ , '8
3.470 Id em ....................................... Idem  de San  Ju a n  de la N a v a . - n q n q ’U) « -37<M I
3.471 Id e m  ...................... Idem  de T ornad izos de A r é v a lo . . . . . .  303,8-
3.472 C iu d a d -R e a l.......................  Idem  de M a n zan a res ..............  0 7 9 0 a ío  j h V < 8
3.473 Id e m ...................................... Id em  del Moral de C a la tr a v a .   .......... 37.206,10 C 985 'o ;
3.474 Id e m ....................................  Idem  de T o rre n u e v a   .....................  « m -íro ‘ 8 51.3 07
3.47b C ó rd o b a ...............................  Idem  de A lm odóvar del R io ....................  *‘©7 701 07 833 73
3.476 Id em ....................................  Idem  de V a le n z u c la ..................................... 2 ÍV24 34
3.477 H u esea ......................... * . . .  Idem  de B a e lls . ...........................................  09 3 1 5 5 3  2 770 30
3.478 Id e m ....................................  Idem  de B in aced ..........................................  í r a í s a a  I *0105
3.479 Idem  ..................................  Idem  de F is c a l ..............................................  «0R35.05 1 .. ^
3.480 L é r i d a . . . . . ......................  Idem  de F ig o :s .      ................................... í 'm o M  U 7 ,s í
3.481 Id e m .....................................  Idem  de G ran ja  de E sc a rp e .....................  hI L 'W
3.48 J F a le n c ia ...............................  Idein  de A v u e la ...................... ...................... ' '¡Ur’so IS.827.b0
3.483 I d e m .  ............................. Idem  de A sludillo .  .........................  6 ”  b « 3 0  i 3SSÚ7
3.434 I d e m ....................................  Idem  de Espinosa d e  V illagonzalo   U ¡ ¡ U 6b 1 .7 -I 33
3.485 Id e m ......................................  Idem  de Poza de la V ega............................  87 0 19 4 7  2 .('.10,37
3.486 Id e m .....................................  Idem  de V illam o ro n ta ................................  °s '(H 7  15 „ 7o > 3

• 3.487 Id e m ...................................... Idem  d e  V illa rm e n le ro s ..............................  j j W so 7r,2 65
3.488 Id em .....................................  Idem  d e  V illae les .......................................... *' •  ’

BENEFICENCIA.

3.189 A lican te .............................  Hospital do E lc j i e .* ; .................................... 1.1*5.69
«. zqa A vila..................... Idem  de úLutin M uñoz  ..........................  oaQfil ^7 1 018 81
t i q i  B ircelona ............  Fhdo de Pobres del Pino   ....................   33.96L37 . ,  ■
3 492 Me»*   ' .................... Hospital de huérfanos de B a rc e lo n a .. . ^ V 59 47 - ' 64,78

.........................B m íeficencia^dé'T r'ójiíló . • • •• • '•" ••••••  *07.414.30 6.213,42

l m  c ó r d ó b i : : : . . * : . : : : : . .  0 b ¿ a s t ó ed ^ r e e “ . B.°ía.' .!n ! e. w . 430.20 1 .2 . 2,90
34 9 6  Id e m ...................................... Idem  id. en  A dam uz p o r M aria de l

C e rro ............................................... ..
3 497 Id em ......................................  H o sp ita l de San Juan  de D ios de  Be-

n a m e ji.......................  « 0 2  q 66 39
o í qu Idem  ..................  Jdetn de C aridad de C a b ra . Í V , Í  o- 7 ^ 3 0
l i l i  Í d e m ' ' ' . ' . ' . . . . . . . . . .  Id em  de id. d e i c a r p i o . .  . . . . . . . .
3,500 I d e m  .................. .. • • • Idem  de Jesús N azareno  d e  C astro  del 604,56

R i o . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... ................ 1 6 9 7 7 2  50,93
i ,  » |  íd em  .......................... Idem  de C aridad  d e  I z n a ja r .....................  69’0G

h j i  jd e m ' . . . .  Id em  de Jesús N azareno  de B ujalanoe . 2 -30?'3S
3 303  Id e m .'. '. '. '. '. '......................  C audal d es tinado  á los p resos pob res S SI5 70 474,47

I de la cá rce l de A g u ila r .......................... ’



Numero Provincia Corporaciones Cantidad Renta
que les corresponde

da orden. de que proceden. ó Establecimientos acreedores. en inscripciones. anual de eslas.

3 304 ídem ..  ......................  Caudal de beneficencia de Alraodóvar
del Rio.......................................................... 13.047,9* 391,43

3.505 Idem ..................................... Idem id. de C añete ................................  6.995,0* *09,85
3 506 Idem ................................ .. Idem  id. de A dam uz..................................  4.095,87 422,87
3.507 Idem .» .........................  Idem id /d e  L ucena..........  ..............  5.493,65 164,8q

INSTRUCCION PÚBLICA.

S.bQB B arcelona.........................  M agisterio de C alders....................... .. i 3.79-*,65 413,77
3 509 C ó rd o b a ..................... Colegio de la ciudad de C a b ra ........................... 3 124,75 93,74
3 510 íd e m ..................................  Idem  de educandas de L u cen a ..............  14.303,90 429,11
3 511 Idem ..................................  Idem  de id. de M ontoro.................... . . .  244,62 7,33
3 512 I d e m . . . . .......................... Idem  de h u é ifan as  de M ontilla  3.143,85 94,31
3.513 Id em ..................... .. Idem  de San Pedro  y San Pablo de Cas

tro  del Rio  4.479,97 134,39
3 oí k Id em . ...........  Obra pia fundada en  Córdoba por Don

Francisco  Jav ie r Fernandez de Cór—
d ova ; ............................................  1.047.779,72 31.433,39

3.515 I d e m . . . ,    Idem  de latinidad fundada en Pozo-
blanco po r D. B ernardo C ab rera   1.150,07 34,50

3 516 ídem ...................................  Idem  de escuelas de  V iilanueva del
D u q u e .......................     803,77 *24,11

3,517 H u e s c a . , , ........................  Institu to  de H uesca...................  1.372.534,42 41.476,03

Madrid 30 de N oviem bre de 186Ó.*=»M. M. de ühagon.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general 

d e  C o n s u m o s ,  Casas de Moneda y  Minas.
Im presa la tercera edición del Real d ecre to , in stru c 

ción y tarifas que constituyen la legislación de Consum os, 
se advierte al público que' en la portería  de esta oficina 
general se venden e jem plares encuadernados á la rú s ti
ca al precio de 4 rs. cada uno.

Madrid 5 de D iciem bre de 4860 .= E l Director, José 
Gener- — 6

El día 19 del actual, á la una  y  media de la tarde, ten
d rá  lugar en esta Dirección general la subasta  de  v en ta  

plomos existentes en las m inas de L inares con a r re 
glo á las condiciones del pliego publicado en  la Gacela 
de 12 de Noviem bre p róx im o pasado.

Madrid 17 de Diciem bre de 1860.— EÍ D irector gene
ral, José Gener.

Dirección general de Loterías.
El día 20 del actu a l, á las doce d e  su  m añ an a , te n 

drá efecto en la m isma Dirección un a  negociación de le
tras  á cargo de los A dm inistradores de la r e n ta , cuyo 
a Uose verificará por medio de pliegos c e r ra d o s , con s u 
jeción á las bases que e sta rán  de m anifiesto én  la T en e
d u r í a  de libros de-la citada-oficina general.-

Los sujetos que q u ieran  in teresarse  en  la expresada 
negociación  pueden lom ar los apun tes que  les sean  p re 
c io s  de la nota qu e  p ara  el. indicado objeto se hallará  
tam bién  á disposición de los m ismos en  la p ropia  Tene
d u ría .

Madrid 17 de D iciem bre de 4860.«*Hazañas.v

D irección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Alcalá de Chisvert y San Mateo.
4.a El co n tra tis ta  se obliga á co nducir á caballo 

de ida y vuelta  desde Alcalá de C h isvert á  San Mateo la 
cnrreápbndeucia  y periódicos que  le fueren  entregados, 
s u  excepción de n inguna  clase , d is tribuyendo  en  su  
h á n s ito  los paquetes d irig idos á cada pueblo , y  reco 
giendo los que de ellos p a rtan  para o tros destinos.

2.a La d istanc ia  qu e  com prende esta conducción , el 
tiem po en que debe ser recorr ida y las horas de en trad a  
y salida en los pueblos del trán s ito  y extrem os se fijan 
én el itin e rario  ap ro b ad o , s in  perju icio  d é la s  a lte ra d o 
r a s  que en lo sucesivo acuerde la D irección p o r c o n 
sid e rarlas convenien tes al servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se ju s tif iq u en  
debidam ente se exig irá al con tra tista  en  el papel co rre s
pond ien te  la m ulta de 20 rs. vn . por cada cuarto  de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá  rescind irse  el 
c o n tra to , abonando adem ás dicho c o n tra tis ta  los p e r ju i 
cios que se o rig inen  al Estado.

4.a Para el b uen  desem peño de esta conducción  d e 
b erá  tener el con tra tis ta  el nú m ero  suficiente de caba
lle rías m ayores situadas en los puntos m ás conven ien 
tes  de la fínea, á ju ic io  del A dm inistrador principal de 
Correos de Castellón.

5.a Es condición indispensable qu e  los conductores de 
la correspondencia sepan ieer y esc rib ir.

6.a Será responsable el co n tra tis ta  de la conservación 
en  b u en  estado de las m aletas en  que se conduzca la co r
re sp o n d en c ia , y de p reserv ar esta de la h um edad  y d e -  
íerio io .

7.a Será obhgacion del con tra tis ta  c o rre r  los ex trao r
d in ario s  del servicio qu e  o c u rra n , cobrando  su  im porte  
al p recio  establecido en el reglam ento de Poetas v igente.

8 /  Si por fa ltar el co n tra tis ta  á cu a lq u iera  de las 
condiciones estipu ladas se irrogasen  perju icios á la Ad
m in is tra c ió n , esta , para el resarcim ien to  , podrá e je rce r 
su  acción contra la fianza y  b ienes de aquel.

9.a La cantidad en q u e  quede rem atada la conducción 
se satisfará po r m ensualidades vencidas en  la referida 
A dm inistración  p rin c ip a l de  Correos de Castellón.

10. El con tra to  d u ra rá  dos a ñ o s , contados desde el 
día en que de  princip io  el serv icio , cuyo dia se fijará al 
co m unicar la aprobación  su p e rio r  de la subasta .

11. Tres m eses án tes de finalizar dicho plazo lo av i
sará  el con tra tis ta  á la A dm inistración  p rin c ip a l re s 
p ec tiv a , á fin de que con opo rtu n id ad  pueda procederse 
á nueva subasta ; pero s i en  esta época existiesen  causas 
q ue  im pidiesen verificarlo , el co n tra tis ta  ten d rá  o b lig a 
ción de c o n tin u a r po r la. tácita  tres meses m ás bajo el 
m ism o precio y  condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuese  ne 
cesario  v a ria r en  p a rte  la línea designada y  d ir ig ir  la 
correspondencia por o tro  ú o tros p u n to s , se rán  de cu en 
ta del co n tra tis ta  los gastos que  esta  alteración ocasio
ne  sin  derecho á indem nización  a lg u n a ; pero  si e l n ú 
m ero  de las expediciones se  aum en tase  ó re su lta re  de la 
v a riació n  aum en to  ó d ism inución  de d istancias, el Gobierno 
d e te rm in a rá  el abono ó rebaja de la p a rte  co rrespond ien te  
de  la asignación á p ro rata . Si la línea se variase  del todo, 
el co n tra tis ta  deberá  con testa r d en tro  del térm in o  de los 
45 dias sigu ien tes al en que se le dé el aviso, si se av iene 
ó no á co n tin u a r el serv icio  po r la nueva línea q u e  se 
a d o p te : en  caso de n e g a tiv a , q ueda  al G obierno el de
recho de su b asta r nuevam ente  el servicio d e q u e  se tra 
ta. Si hubiese necesidad de su p rim ir  la línea , el G obier
n o  av isará  al co n tra tis ta  con u n  mes de an tic ip ac ió n  
p a ra  q u e  re tire  e l serv icio , s in  que tenga este  derecho á 
indem nización .

43. La subasta  se a n u n c ia rá  en  la  Gaceta y  Boletín 
oficial de la prov incia  de Castellón y por los dem ás medios 
acostum brados, y tendrá lu g ar a n te  el G obernador de la 
m ism a y Alcaldes de Alcalá y San Mateo, asistidos de los 
A dm inistradores de Correos de los m ism os puntos, el dia 
9 de Enero próxim o, á la ho ra  y en el local que  seña le  
dicha A utoridad.

14. El tipo m áxim o p ara  el rem ate  será  la  can tid ad  
de  6.5oo rs. vn. an u ales , no pudiendo adm itirse  p ro 
posición que exceda de esta sum a.

45. Para presentarse  como licitador será  condición  
p recisa  de |)ositar p rév iam en le  en la T esorería  de Cas
tellón , ó en las A dm inistraciones de V entas de Alcalá ó 
San Mateo, como dependencia de la Caja general de De
pósitos, la su m a  de 500 rs. vn. en m etálico ó su  equ iv a
len te  en títu los de la Deuda del Estado, la cual, concluido 
el acto del rem até , será devuelta  á los interesados, ruó
nos la co rrespond ien te  al m ejor posto r, qu e  quedará en 
depósito para garan tía  del servicio  á q u e  se obliga h asta  
la conclusión del con tra to .

46. Las proposiciones se h a rán  en  pliego cerrado, ex
presándose por letra la can tidad  en  que el lic itador 
se comprom ete á p re s ta r el se rv ic io , así como su d o m i
cilio y firma, o la de persona au to rizada  cuan d o  no sepa 
e sc rib ir : á este pliego se u n irá  la carta  de pago o rig ina l 
q u e  acredite haberse hecho el depósito  p reven ido  en  la 
condición an te rio r, y u n a  certificación expedida por el 
A lcalde del pueblo, residencia del p ro p o n e n te , por la 
q u e  conste su aptitud legal, b uena  conducta  y que cu en 
ta con recursos para  desem peñar el servicio que licita.

47. Eos pliegos con las proposiciones han  de q u ed ar 
p rec isam en te  eu  poder del P residente de la su b as ta  d u 
ra n te  la m edia hora an terio r á la fijada para  d a r p rin c i
pio al acto , y  un a  vez entregados no p o d rán  re tirarse .

18. Para ex ten d er las proposiciones se obse rv ará  la 
lónnula  siguienle:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  
d iario  desde Alcalá de C hisvert á San Mateo y vice versa
por el precio d e .  r s .  anuales , bajo las condiciones
contenidas en  el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición qu e  no se ha lle  redactada en  estos 
térm in o s, ó que  contenga m odificación ó c láu su las con
d icionales, será  desechada.

49. A biertos los pliegos y  leídos p ú b licam en te , se ex
tenderá  el acta del rem a te , declarándose este en  favor del 
m ejor p o s to r, s in  perju icio  de la ap robación  su p erio r, 
pa ra  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el expediente al 
Gobierno.

20 . Si de la com paración  de las proposiciones re su lta 
sen igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se a b r irá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia h o ra , 
pero solo e n tre  los au to res de las p ropuestas que  h u b ie 
sen  causado el em pate.

2 1 . Hecha la adjudicación por la S uperio rid ad , se ele
vará  el contrato á e sc ritu ra  p ú b lica , siendo de cuenta  
del rem atan te  los gastos de su  o torgam iento  y de dos c o 
pias sim ples, y  otra en  el papel sellado co rrespondien te  
para la Dirección general de C orreos.

22 . C ontratado el serv icio  , no se podrá  su b a rren d a r, 
ceder n i traspasar s in  p rev io  perm iso  del Gobierno.

23. El rem atan te  quedará  sujeto á lo que p rev ien e  el 
a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 si no 
cum pliese las condiciones qu e  deba llen a r para  el o to r
gam iento de la e s c r i tu ra , ó im pidiese q u e  esta tenga 
efecto en el térm ino  qu e  se le señale.

Madrid 44 de Diciem bre de  4860.«=»El D irector general 
de  C orreos, M auricio López R oberts.

D irección general de Obras públicas.
Por el presente, y  en  v irtu d  de acuerdo de este cen tro  

d irectivo , se c i ta ,  llam a y em plaza á Ü. José R um ayor y 
D. Pascual Suriano, A dm inistrador é In te rv en to r que fue
ron  en  1853 del portazgo de las Barcas del Juoar, y cuyo  
paradero  se ignora, ó á sus herederos, si h u b ie re n  aq u e 
llos fa llec id o , para  que d en tro  del térm in o  de 40 dias, 
contados desde el en que se publique  este anuncio , se 
p resen ten  por sí ó por m edio de encargados á exponer lo 
q u e á  su derecho co n v in ie re  en  vista de lo q u e  resu lta  
del expediente de alcance q u e  po r robo verificado en di
cho establecim iento  se sigue con tra  dichos em pleados; 
con apercib im iento  de q u e  no verificándolo les p a ra rá  el 
perjuicio que  haya lugar.

Madrid 5 de D iciem bre de 4 8 60 .= E l D irector g enera l, 
José F rancisco  de Uría. — 2

En v irtu d  de lo dispuesto por Real o rden  de 2 de 
Julio  ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el dia 48 
de Enero próxim o, á las doce de su  m añ an a , para la ad
jud icación  en pública subasta  de las ob ras de los tro 
zos p r im e ro , se g u n d o , te rc e ro , c u a r to , q u in to , sexto y 
sétim o de la ca rre te ra  de C ervera de Rio Pisuerga á Po
tes, bajo el tipo de 5.044.418,38 rs.

La su b asta  se celeb rará  en  los té rm in o s  p reven idos 
p o r la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 4852, en  esta corte  
an te  la Dirección general de O bras p ú b lic a s , situada en  
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y e n  Pa
tencia an te  el G obernador de la p rov incia, ha llándose en 
ambos puntos de m anifiesto para  conocim iento  del p ú 
blico el p re su p u es to , condiciones y p lanos correspon
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose  exactam ente al ad ju u to  m odelo, y la can 
tidad q u e  ha de consignarse  p rév iam en te  com o g aran tía  
para tom ar parte  en  esta subasta  se rá  de 252.000 rs. 
en d inero  ó acciones de cam inos,"ó  b ien  en efectos de la 
Deuda pública ai tipo qu e  les está  asignado por las re s 
pectivas disposiciones v igen tes, y  en los que no lo tu v ie 
ren  al de su cotización eií la Bolsa el dia a n te rio r  al fija
do para  la subasta ; debiendo acom pañarse  á cada pliego 
el docum ento  que acred ite  h ab er realizado  el depósito 
del modo q u e  p rev iene  la referida in stru cc ió n .

En el caso de q u e  resu lta sen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , ú n icam en te  e n tre  sus au to res, una 
segunda lic itación  ab ierta  en  los térm in o s p rescrito s  por 
la citada in stru cc ió n , siendo la p rim era  m ejora por lo m é- 
nos de 2.000 rs ., quedando las dem ás á vo lun tad  de los 
lid iad o res , siem pre que no bajen  de 200 rs.

M adrid 1 1  de D iciem bre de 1860.« E l  D irecto r gen e
ra l de  Q bras p ú b lic a s , José F. de U ría.

Modelo de proposición .
D. N. N ., vecino d e    en te rad o  del an u n cio  p u 

blicado con fecha 4 4 de D iciem bre ú ltim o  , y de las 
condiciones y requ isito s qu e  se exigen para  la ad ju d icad o r 
en pública  subasta  de los trozos prim ero , segundo, t e r 
cero, cuarto , q u in to , sexto y  sétim o de la c a rre te ra  d< 
C ervera de Rio P isuerga á Potes, se com prom ete á to
m ar á su  cargo la construcción de las m is m a s , con es
tric ta  su jeción  á los expresados requ isito s v condicio 
n e s , po r la cantidad de..............

(A q u í la proposición que se h ag a , adm itiendo  ó m ejo
rando  lisa y llanam ente  el tipo f ija d o ; pero  advirtiendo 
que  se rá  desechada toda p ro p u esta  en qu e  no se expreso 
d e te rm inadam en te  la c a n t id a d , escrita  en  le tra  , por \i 
que se com prom ete el p ro p o n en te  á la e jecución de lai 
obras.)

(F echa  y firm a del p ro p o n en te .)

Dirección general de A gricultura.
Acordado po r Real ó rden  de 14 de Agosto últim o qu e  

se adm itan  periódicam ente á reconocim iento de  una  co
m isión especial los caballos pad res que deseen e n a jen a r
se para  los depósitos del E stado , se señ a lan  por ahora  
los d ias 10 y 20 de cada mes á las diez de la m añana.

Los propietarios de caballos que reú n an ,b u en a s  cond i
ciones y gnsten cederlos para el indicado ob jeto , se se r
v irá n  p resen ta rlo s  dichos dias y hora en la Escuela p ro 
fesional de v e te r in a r ia , sita  en  el paseo de Recoletos, don
de se facilitarán  papeletas im presas para  consignar las 
re señ as y p recios.

Al exam en  de la re fe rid a  com isión p recederá  u n  r e 
conocim iento facu lta tivo  de sanidad en  la m encionada
E sm iH n

T esorería  central de la  H acienda pública .
El dia 20 del actual se a b rirá  el pago de la m ensua

lidad co rresp o n d ien te  al m es de la fecha, á fin de que 
haya el tiem po sufic ien te  para qu e  todas las clases la r e 
ciban  án tes  de la próxim a Pascua.

Madrid 17 de D iciem bre de 4 8 6 0 .= P . S., Tom ás L. de 
Berges.

A dm inistración del Correo central.
Desde I.® de Enero  del año próxim o sald rán  del p u e r

to de Cádiz los bu q u es-co rreo s conduciendo  la co rrespon
dencia para las islas C an arias , Pu erto -R ico  y  C u b a , y 
del de la Habana p a ra  E spaña en  los siguientes:

Dias de sa - Idem de la 
MESES. lida de Cádiz. Habana.

E nero     1 y 20 6 y  26
F eb re ro ......................    10 16
Marzo'  4 y 20 6 v  26 (
A b ril.................................................  10  16
Mayo  1 y  20 6 y 26
Ju n io .........................    10 16
Ju lio   4 y 20 6 y  26
Agosto..........................  ................. 10 y 30 16
Setiem bre    » 4

La co rrespondencia  deberá  deposita rse  en los buzo
nes de esta co rte  con tres d ias de an tic ipación  á los d e 
signados para la salida de los vapores del p u erto  de 
Cádiz.

Lo que se an u n cia  al público para  su  conocim iento.
M adrid 15 de  D iciem bre de 1860.«=El A dm in istrador,

E. M oreno López. — 2

JUNTA DE LA DEUM PUBLICA/ ]

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Agosto de 1860 por pago de débitos, subastas y varios ramos, y 
por conversiones, y de otros documentos que se expresarán, cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy en el patio del edificio que octu 
pan las oficinas de la Deuda, á saber:

Número ^  ^ ^  TOTAL

de Kn Deuda
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS, SUBASTAS Y — Capitalizables. No capitalizaba. amortizóle. ~

documentos. VARIOS RAMOS.
Reales cénts. Reales cénts. Réales cénls. Reales cénls. Reales cénts.

268 Renta del 3 por 400 consolidada in te r io r ................................................................................  . 47.383.849,48 » » » 47.383.849,48
384 Idem id. d ife rid a ...................... ........................................................................... 41.676.000 » 2.400 » 11.678.100

4 Deuda co rrien te  al 5 por 4 00 á papel neg o ciab le ........................................................ 19.200 » >• 3.440 22.640
I Idem id. no negociable........................................................................................ 26.400 a » 34.980 61.380
3 Idem  sin  i n te r é s ....................................................................................................  24.747,59 » » » 24.747,59

46 Idem am ortizable de p rim era  clase..............................................................  364.000 » *> » 364.000
57 Idem de segunda in te r io r . .  ..........................     2.240.000 » *> » 2.240.000

9 Acciones dé c a r r e te r a s . . . . . ............................ .. . . . . . ____     . . . .  _ 26.0o 0 N » » » 26.000
5 Idem de o b ras p ú b l ic a s ..  ..............................................  . . . . . . . .  44.000 » * » 40.000

12 Deuda del m ateria l del T esoro p re fe re n te  con  i n t e r é s . • 289.777,32 • „ » » » 289.777,3*
43 Idem  no p r e f e r e n t e . ...................................... . ; . ...............................   544;043!49 » » » 534.013,19

2.563 Idem  sin  in te ré s  p ro c ed e n te  d e l pe r s o n a l . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  7.923.572,64 » » » 7.923.572,54
"  ■: •; " a . ; " ’ - 1 1 “  - •

3.362 ^0 .5 2 7  560,42 » 2.100 38.420 40.668.080,1*
‘ . . ■ -I ■ ~ ••

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

67 Renta de l 3 p o r 100 conso lidada in te r io r ............................................   3.405.000 » » 7 » 3.405.000 ^
234 Idem id. d iferida  in te r io r .............................................................    43.618.689,42 » » 13.618.689,41
439 Idem  del 4 po r 100 ............      77.505,89 10.060,94 70.367,53 » 457.934,36
162 Idem  del 5 por 4 O O Íinterior.  ......................   39.083,08 2.283,86 50.312,87 » 91.679,84
23 Idem  e x t e r i o r , . .........................     • } *140 000 » 83.466,67 » 223/466,67

* 10 Idem p e rp é tu a  al 5 po r 400 id ................ ....................... .. 4 40.000 » » » 4 10.OÓQ,,*
173 Lám inas de P. L. en diezm os por capitales reconocidos  —  45.703.848,06 »  | » » 45.703.848,00 ¿

6 Idem  por ren tas  no p e rc ib id a s ........................................................................... 222.159,35 » » » 222.151,350;
3 Idem por in te reses de cinco sextas p a r le s .   ........................................................       . 42.080,57 » » » 42.080,57
5 Vales co n so lidados .........................   . .  . . 4.547,69 1.897,47 1.942,59 ». ✓ 8.357,45

34 Idem  no consolidados.   ..............................................................      75.294,31 » » * 75.294,31
41 Idem  id. p rem iad o s     ..................................................     99.388,49 22.430,04 42.736,98 ■ _ » 464.555,54,
3 Deuda provisional negociab le . ............................ .............. . . .  • . .  1 L349,45 » » » 41.349,45
6 Idem co rrien te  al 5 p o r 100 á papel n eg o ciab le ......................................  48.000 » » 63.600 14 4.600
* Idem id. p re m ia d a ,  ...............................................................      4.680 430,50 903 892,50 3.90J5
9 Idem no negociable .......................      . . . . . . . . . . . . . . .  246.861,30 » » 274.007,71 520.869,01

461 Idem  sin  in te ré s ................... ........................................... .. 714.688,37 » » j  744.688,37
54 Acciones de fe rro -c a rr ile s ....................................................... ........................  25.808,000 . • > » ' "■' ■ » ~ a ' : 25.808.000

1.430 60.338.145,98 37,J02,SI 333-500,24 - 6O.0€3.#78/5á;i

, ,

RESUMEN/ / : / U v :  '-.-/p C0
3.362 Débitos, subastas y  v a rio s  ra m o s ........................................   . . I  40 527^560,12 * . 2.400 * 3$.420^ 40.568.010 f4
1.430 C o n v e rs io n e s ..  ..................... ........................... .......................................... .. 60.338.4 45,98__________37.402,51_________249.7*9,64 ,) 338.500,24 %

4.792 400.865.706,10 37,402,54 254.829,64 376.920,24

29.850 Vales no consolidados de 100 ps. de 1 .® de Enero  de 4818 y 1822, re* j
novados en  1824, qu e  ex istían  en  el A rchivo de este  e s tab lec í-  ' !
m iento, según in v en ta rio  n ú m . 5 0 ...........................................  44.950.588,24 * » i » 44.950&83;6$C:

27.627 Idem consolidados de 50 ps.. de id. id. según inven!.irio  n úm . 51. 20.801.505,89 * » ¡ »  20.804.505,89 0
49 Certificaciones in te rinas de p a rtíc ip es legos en  diezm os de los |

años de 1847 y 1848 que igualm en te  ex is tían  en el D eparta - j > ; ¿ (/B
m entó  de E m isión  ..............................................     8.044.973,30 » » \ » 8.044.973,30

10.547 Inscripciones de ren ta  p e rp é tu a  del 3 p o r 100 pagadera  en Pai ís i : c
y L óndres ex isten tes en el m is m o . ................. ...................................... 50.819.200 » » ! » 00.819.200 < '

54.462 Idem  id. del 5 po r 400 pagadera  en París y A iuste idam  e x is te n -  ^
tes en  el m ism o ......................................................... .. 308.348.000 » » » 308.348.000

33.458 Obligaciones del e m p rés tito  Real de 24 de S e tiem bre de 4823 t
ex isten tes en el m is m o ...............................................................................  132.632,000 ¡ » » » 132.632.000

6.838 Docum entos in te rin o s de ren ta  p e rp é tu a  al 5 por 400, p roced en tes  j
de la renovación de 4843 ex is ten tes  e n  el m ism o .................................. 6.036.408,30 j » » . » 6.036.408,30

467.323 672.498.381,83 j 37.102,51 251.829,64 376.920,24 673.164.234,49

M adrid 27 de N oviem bre de 4860.«=El S e c re ta rio , A ntonio  B runo Moreno.=*=V.° _B.*«*Él D irector g e n e ra l , P re s id en te  , Sancho.

G obierno de la p rov in cia  de L ugo.
El dia 31 del actual debe verificarse  en  este G obierno, 

á la una en pun to  de la ta rd e , la subasta  pública  para 
co n tra ta r  la im presión del Boletín de Ventas de Bienes n a 
cionales de esta p rovincia por el térm in o  de dos años, 
bajo el pliego de condiciones que  á co n tin u ac ió n  se in 
serta.

Los que  deseen in te resarse  en dicha subasta podrán  
d ir ig ir  sus p roposiciones á este G obierno en  pliego c e r 
rado  , b ien  por el correo  con doble sobi e que exprese su  
c o n ten id o , ó depositándolos en la caja -b u zo n  colocada al 
efecto en  la portería  de esta of icina,  acom pañando  en am 
bos casos la carta  de pago que acred ite  haber hecho en  la 
Caja de Depósitos el que m arca la condición  9.a del pliego.

Lugo 11 de Diciem bre de 4S60.=«F.l G obernador, V i
cen te  Lozana.

Pliego de condiciones á que se han de sujetar las subastas
que se celebren para la publicación de los Boletines ofi
ciales de V entas de Bienes nacionales de las provincias .

4.a El rem atan te  q u ed ará  obligado á pub lica r el Bole
tín oficial de Ventas de Bienes nacionales po r el tiem po de  
dos años, in se rtan d o  en  él todos los anuncios de subastas 
de fincas que ra d iq u e n  en la prov incia  y los de a rrie n d o  
de las m ism as. Asim ism o habrá  de in se rta r todas las dis
posiciones su p erio res que se d ic ten  respecto  al ram o de 
Bienes nacionales p o r lo q u e  se refiera á ventas , no  in 
sertando  en  él o tros anuncios que los re la tivos al objeto 
á q u e  se h a lla  destinado.

2.a Se su je ta rá  precisam ente  para  la in serción  de d i
chos an u n c io s  á los orig inales q u é  se le rem itan  po r el 
Com isionado p rin cip al de Ventas de Bienes nacionales de 
la p ro v in c ia , siendo responsable de c u a lq u ie r  e r ro r  de 
im p ren ta  q u e  se com eta, y reponiendo  á su  costa los que 
h u b ie re  equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atan te  el papel necesario  
para la im presión  del Boletín , no pud iendo  u sa r o tro  que 
el de tina ó m ano con exclusión  del co n tin u o  de las m is
m as dim ensiones q u e  el del pliego com ún  del sello y de 
igual calidad a l que  esta rá  de m anifiesto  en  las oficinas 
de la Com isión p rin c ip a l de Ventas.

4.a El tipo de la le tra  q u e  se em plee  en  la im presión  
será  del grado  undécim o de ojo peq u eñ o .

5.a El ed ito r in se r ta rá  los anuncios en  el Boletín den 
tro  d e  las 24 horas d é l a  en trega de los o rig in a les , no 
re trasan d o  este  im p o rtan te  serv icio  por m otivo n i p re 
texto  alguno.,

6.a El núm ero  de  e jem plares que  ha de t ira r  el ed i
tor, al precio de  la co n tra ta , será el de 780, señalado por 
la Comisión p rin c ip a l de Ventas, v que h a b rá  de e n tre 
gar inm ediatam ente .

7.a Si el c o n tra tis ta  dejase de cu m p lir  cu a lq u iera  de 
las condiciones an te ¡io res , q u e d a iá  por solo este hecho 
rescindido el co n tra to , resarciendo  g u b e rn a tiv am en te  los 
perjuicios irro g ad o s al Estado, á ju ic io  de la Dirección 
general de P rop iedades y  Derechos del Estado, con las 
sum as en  m etálico ó efectos de la Deuda pública  consig
nados en  garan tía  de las obligaciones de aq u el, quedando 
á salvo  su derecho  para in s tau ra r  sus reclam aciones ó 
dem audas por la vía con teucio> o-adm in istia tiva  ; en la 
in teligencia que  la responsabilidad qu e  contra iga  po r 
cualqu iera  fa ta de lo estipu lado  dicho c o n tr a th ta , se 
e x ig iiá  por la vía de aprem io y procedim iento adm in is
tra tiv o  de que habla el a rt. 11 de la ley dé C ontabilidad, 
con en te ra  sujeción á lo d ispuesto  en  la m ism a y la r e 
nuncia  absoluta de todos los fueros y privilegios p a r tic u 
lares.

8. La fianza ó garan tía  de que trata  la condición an 
te rio r consistirá  en  2.000 rs. en m etálico ó su  equ ivalen
te en  papel de la Deuda consolidada ó diferida á precio de 
cotización el dia sigu ien te  al de la su b a s ta , ó acciones de 
c a rre te ras  po r todo su valor.

9.a Para p resen ta rse  como licitador en  la su b asta  h an  
de consignarse precisam ente  500 rs. en  m etálico en la 
T esorería  de Hacienda pública do la p rov incia , acred i
tándolo con el correspondien te  resguardo , q u e  será d e 
vuelto  á los in teresados, con excepción del m ejor postor 
á qu ien  se retendrá ín te rin  se ap ru eb e  el lem ate  po r la 
Dirección g enera l y llene el ad judicatario  la condición 
que precede.

10. No se ad m itirá  postu ra  que exceda de 7 ra rs  el 
pliego de iinpresio  i.

11. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo q u e  se in se rta  á co n tin u ac ió n ’ 
acom pañando el docum ento que acredite  la consignaciou 
del depósito para licitar, sin  cuyo requ isito  no se rán  ad 
m itidas. Se recib irán  proposiciones po r uua hora m ás de 
la en que princip ie  el rem ate: tra scu rrid a  , se da rá  lec
tu ra  á los pliegos cerrados, declarándose como m ejor pos
to r al qu e  suscriba la más ventajosa , consu ltando  inm e
d iatam en te  los G obernadores á esta Dirección la a d ju d i
cación de la contrata á favor de a q u e l ,  á fin de que  
haciéadolo esta al Gobierno, recaiga la aprobación y  acep

tación su p e rio r  correspond ien te , si no hubiese in co n v e
niente alguno, y sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que  resu lten  dos ó m ás p roposic io 
nes iguales, se c e le b ra rá , ún icam en te  e n tre  su s autores, 
seg u n d a  licitación oral p o r espacio de m edia h o ra , a d 
jud icándose el rem a te  al m ejor postor.

13. El pago del p recio  en q u e  se haga la  adjud icación  
se verificará  po r la T esorería  de Hacienda pública  de la 
provincia en los térm inos que p rev ien e  la Real ó rd en  de 
41 de F ebrero  últim o.

14. La su b asta  ten d rá  efecto en la sala del G ob ierno  
civil de la p rov incia, bajo la presidencia  del Sr. G o b e r
nador, en  el dia y hora  q u e  este señale, con asistencia 
del A dm inistrador p rin c ip a l de P ropiedades y  Derechos 
del E stado , Com isionado p rin c ip a l de V en tas de  Bienes 
nacionales y e l.F isc a l, si le h u b ie re ,  ó el q u e  haga sus 
veces.

45. El co n tra tis ta  del Boletín podrá ex penderle  al p ú 
blico ó ad m itir  su scric iones en  beneficio suyo al p recio  
que le convenga.

16. La pub licación  del Boletin de Ventas no  im ped irá  
se an u n c ien  tam b ién  las su b asta s  de las fincas e n  la Ga
ceta de M adrid ó en  los Boletines oficiales de  las p ro v in 
c ias  siem pre que se co n sid ere  conven ien te .

47. Los derechos de su b a s ta , e sc ritu ra  y  tom a de  r a 
zón se rán  de cu en ta  del co n tra tis ta  , su je tán d o se  este, en  
el caso de q u e  fa lta re  al o to rgam ien to  de  aq u ella , á lo 
que p rev ien e  el a rt. 5.® del Real decre to  d e ,27 d e  F e b re ro  
de 4852 re la tiv o  á la celebración  de toda clase de c o n tra 
tos p ara  serv ic io s públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e .   ............ en te rad o  del a n u n 

cio publicado  con fecha d e ........................ d é .   ...............   y
de las condic iones y req u is ito s  q u e  se estab lecen  p a ra  la 
publicación del Boletin oficial de Ventas de Bienes nociona
les, se  com prom ete á tom arla  á su  cargo, con e s tr ic ta  s u 
jec ión  á los expresados req u is ito s y condiciones, p o r el 
p recio  d e . . . . . . . ,  m rs. cada pliego de papel im preso  de
la m arca  del sellado.=*( Fecha y  f irm a ) .

Lugo 41 de D iciem bre de 4860.== El G o bernador , V i
cen te  Lozana. (5223

G obierno de la  p rov in cia  de O rense.
H allándose vacan te  la S ecretaría  del A y u n tam ien to  d e  

R u b iana , en esta p rov incia, dotada con el sueldo  de 4.600 
rea les  a n u a le s , se an u n cia  en  la Gaceta de M adrid  con  
objeto de que  los a sp iran te s  p u ed an  d ir ig ir  su s  so lic itu 
des eu  el térm ino  de 30 d ia s , contados desde la in s e r 
c ión  , ai P residente de la citada M unicipalidad , aco m p a
ñ ando  los docum entos q u e  p ru e b en  su  ap titu d , con a r re 
glo al Real decre to  de 4 9 de O c tu b re  de  1853.

O /euse 43 d e  D iciem bre de  4 860. «=■ F rancisco  Jav ier 
C am uño.    6224— 3

G obierno de la  prov in cia  dé B urgos.
ir nSe ^ allílr vacan te  la S ecretaría  del A y u n tam ien to  del 
Vahe de V a ld d ag u n a , en  esta p ro v in c ia , dotada con la 
cantidad de 6 0 o rs . a n u a le s , pagados de los fondos m u n i
cipales.

Los a sp iran tes  qu e  deseen o b ten e rla  d ir ig irá n  su s so 
lic itu d es al P resid en te  de  aquella co rporac ión  en 'el t é r 
m ino d e  un  m es, á c o n ta r  desde la in se ic io n  de este 
an u n cio  en el Boletin oficial y Gaceta del G obierno  com o 
lo d ispone el a r t. 2.° del Real decreto  de 19 de  O ctu b re  
de 18o3.

Búrgos 15 de D iciem bre de 4 8 6 0 .= F ra n c is c o  de Otazu.
 ______  6225— 3

Se ha lla  v acan te  la S ecre taría  del A y u n tam ien to  de 
banta  C ruz  de la Salceda, en  esta p rov incia, dotada con la 
cantidad de 1.000 rs . a n u a les  pagados de los fondos m u
nicipales.

Los a sp iran tes  que deseen o b ten e rla  d ir ig irá n  su s  so
lic itudes al P re s id en te  de aquella  co rp o rac ió n  en  el t é r 
m ino de un  m es, á con tar desde la inserción  de este a n u n 
cio en el Boletín oficial de la p rovincia y Gaceta del G o-

5ro«uKo,»jr“ •' “ — *>19
Burgos 24 de  N oviem bre de  i 860. -=  Francisco  de 

u ta z u -   5883—2

s e halla  vacan te  la Secretaría  del A yu n tam ien to  de
dé í n n n r e  ’ e "  ? ta Prov,in c ia - d °L><ia con la can tidad  
de 4.000 rs . anuales pagados de los fondos m unic ipales .
í-o-. j  a s p a n t e s  q u e  deseen ob ten erla  d ir ig irá n  sus so 
lic itudes al P residen te  de aquella  co rporac ión  en  el té r 
m ino  de u n  m e s , á co n ta r desde la inserción  de este

n u n c io  en  el Boletín oficial de esta p rov incia  y Gaceta

tí * a n '
B urgos 5 de D iciem bre de  1 8 6 0 .~ F ran c¡sco  de O tazu

6083— ?

G obierno de la  prov in cia  de A vila. v .
c ^  %

Se halla  v acan te  la S ec re ta ría  del A y u n tam ien to  d " 
B lasconuño d e  M atacabras , dotada con 800 rs . án u o s pa 
gados de f»ndos m u n ic ip a les . :

Los a sp iran tes  d ir ig irá n  sus so licitudes al Presidevnfe * 
de d icha  co rporac ión  d en tro  del té rm in o  de u n  m e¿  con
tado desd-í la p ub licaciou  de  este  a n u n c io  e n  la -Gaceta 
de M adrid, con  arreg lo  á lo d isp u esto  en  el ReaL deeretO; 
de 49 dé O c tu b re  de  4803. ^  ;

Avila 19 de  N o v iem b re  de 1860.==Romualdo B e cé rr íl
5840— 2 ; ~

G obierno de la  p rov in cia  de O viedo, a ;

Se h a lla  v acan te  la S e c re ta ría  del A y u n ta m ie n to  • 
de  Candam o , do tada co a  2.200 rs . ;

Los a sp iran tes  á d icha plaza d ir ig i r á n  su s  so lic itudes 
al P residen te  del m en c io n ad o  A y u n ta m ie n to  d en tro  del 
térm ino  de 30 d ía s , á c p n ta r  desde la fecha  de  la  in s e r - j  
cion del p re sen te  a n u n c io  ^ac o m p a ñ án d o la s  de los re q q i^  
sitos seña lados en  el a r t.  3.° del R eal d ecre to  de  19 dé 
O ctu b re  de 1853.

O viedo 22 de N o v iem b re  de  4 860.=*E1 G obernador im  
teririo , V icen te  C oronado. 5882— 2

G obierno de la  p rov in c ia  de H uesca.
La S ecretaría  del A y u n tam ien to  del pueb lo  de  Burye, 

co rresp o n d ien te  á la p ro v in c ia  de Huesca, se  h a lla .v a ?  
can te  por d im isió n  del q u e  la ob ten ía : su  d o tac ión  consis
te e n  1.000 rs. v n . a n u a le s  pagados por tr im e s tre s  de  lós 
fondos m unicipales. ¿ <

Los asp iran tes  d ir ig irá n  sus so lic itu d es a l Alcalde,dé 
dicho p u eb lo  en  el té rm in o  de 30 d ias , á c o n ta r  desdé el 
d ia de  su  in se rc ió n  en  la Gaceta y Boletin oficial de esta 
p rov incia .

Huesca 26 de  N o v iem bre  de 1 8 6 0 .= Ju a n  Alonso.
5927—í  -

G obierno de la  p rov in c ia  de Gerona. ’
La S ecre ta ría  del A y u n tam ien to  c o n stitu c io n a l dél dis* 

tr ito  m u n ic ip al de A rnér, dotada con el sueldo  de 2.590 
rea les  a n u a les  pagados de los fondos dél presupuestó ; 
m u n ic ip a l se  ha lla  v acan te  p o r  re n u n c ia  del q u e  la 
se rv ia .

Los a sp iran te s  pueden  d ir ig ir  su s  so lic itu d es al Présí? 
d en te  de dicho A y u n tam ien to  d e n tro  del té rm in o  de  un  
m es, q u e  p r in c ip ia rá  á c o n ta rse  desde el d ia  que aparéz 
ca in se rto  este  an u n c io  en  el Boletín oficial d e  está  p ró4* 
v incia  y  Gaceta de M adrid  , pasado cuyo  té rm in o  se  pro
veerá el re ferido  d estin o  conform e á la ley  d e  8 de É n ^  
r o d é  4845 y  Real d ecre to  de  4 9 de  O ctu b re  de 4853;

G erona 27 de N o v iem bre  de 4 8 6 0 .= Jo sé  de U rb is -  
tondo, 5980—2

G obierno de la  p rov in cia  de Zaragoza: ^
La S ecretaría  del A y u n tam ien to  co n stitu c io n a l de Ví- 

llanueva de Jiloca , en el p a rtid o  ju d ic ia l de Daroca, se 
halla  v a c a n te : su  dotación  consiste  en 4.200 rs . satisfe
chos p o r tr im e stre s  del p re su p u esto  m un ic ipal. -

Los a sp iran tes  pueden d ir ig ir  su s  so lic itudes >aj;Pr$^ 
s iden te  del A y u n tam ien to  de  dicho pueblo  en  él térm i
no  de un m es, á c o n ta r  d esde  la fecha de la in sé itób tídé  
este  a n u n c io  , pasado  el cual se p .o v e e rá . 5984-^2

G obierno de la  p rov in c ia  dé Canarias.
H allándose v acan te  la S ecre ta ria  del A yuntam ien to  de* 

A rrec ife , en la isla  de L anzaro te  dotada con el súeldó; 
anual  de 6 000 rs . vn ., se hace sab e r al púb lico  conform é' 
a lo d ispuesto  en  el a rtícu lo  96 del reg lam ento  para la 
cucion de  la ley v ig en te  de  A yun tam ien tos, á fin de qué 
los a sp iran te s  d irijan  su s  so lic itu d es á la expresada  cor
poración m u n ic ip a l d e n tro  del té rm in o  de u n  m e s ; c o n - 
tado desde la in se rc ió n  dé este  an u n cio  en  el Boletín ofi
cial y Gacela d e l G n b ie rn o .

S an ta  C ruz  de T enerife  43 de N oviem bre de ISGO.5'* 
Jo a q u ín  R avenet. 6007— 2

G obierno de la  provincia  de Sevilla .
Se halla  vacan te  la plaza de S ecre ta rio  del A yun ta

m ien to  de B re n e s , dotada con 5.000 rs . a n u a les  y  obli
gación de  p agar los au x ilia re s .

Lo q u e  he d ispuesto  se pub liq u e  en  la Gaceta y  Bole
tín  oficial de la p rov incia , para  q u e  las p e rsonas que de
seen  o b ten e r este  destino  d ir ija n  su s  solicitudes al Al
calde-P residen te  de aquella  m u n ic ipalidad  d en tro  del



plazo de u n  raes , á c o n ta r  desde el d ía  en  cruo ¿erica e fec
to dicha pub licación . ©

Sevilla 6 de  D ic iem bre  de  4860.*«M ário d e  la E sc o -  
sura. 6112— %

Ayuntamiento constitucional de Mansilla 
de las Muías.

Se halla v a c a n te  la  S ec re ta ría  del A y u n tam ien to  d e  
Mansilla de las M uías, en  la p ro v in o ia  de L eó n , p o r fa
llecim iento  del q u e  la d e se m p e ñ a b a , do tada e n ' 3.100 r s  
anuales, siendo  o b ligación  del q u e  Obtenga esta  plaza e x 
tender las ac ta s  y dem ás q u e  se  d isp o n e  en  el a rt.: 94 del 
reg lam ento  pub licad o  p a ra  la e jecu c ió n  d e  la^ ley  de 8 
de Enero de 1845 so b re  o rg an ización  y a tr ib u c io n e s  de  
los A y un tam ien tos; d e se m p e ñ a r la S ec re ta ría  de  la J u n 
ta  pericial, y  fo rm ar los am illa ra m ie n to s  y  re p a r tim ie n 
tos del cupo  de la c o n tr ib u c ió n  te r r i lo r ia l ,  e s tad o s, r e 
laciones y h acer c u a n to s  tra b a jo s  se an  co n ce rn ien te s  a l 
servicio público  de A y u n ta m ie n to  y  p a r tic u la re s  del Al
calde. ■

Lo  q ue  se a n u n c ia  e n  este  p e rió d ico  oficial p a ra  su  
p ro v is ió n , á c u y o  efecto  los a sp ira n te s  d e b e rá n  d ir ig ir  
sus so lic itudes al A lcalde  del e x p resa d o  A y u n tam ien to  
dentro  del té rm in o  d e  u n  m e s , á c o n ta r  d esde  la in se r
ción del p re sen te  a n u n c io ,  aco m p añ ad a s  de  los d o c u 
m entos necesarios.

M m silla  de las M uías 25 de  N o v iem b re  de  1 860 .«E 1  
A lcalde, Pedro  A n ton io  A lonso. 5954  %

Alcaldía constitucional de Cueva del Hierro.
Se h a lla  v acan te  la S e c re ta ría  de este  A y u n ta m ie n to  

por re n u n c ia  hecha  del q u e  la d esem p eñ ab a , co n s is tien d o  
su  dotación  en  la p a r te  q u e  á este  año  co rre sp o n d a  en 
lo q u e  le qued a  la d e  1.000 r s . y  la d e  1.500 desde !.• de  
E nero  de 1861, co n  a rre g lo  á la p la n tilla  p u b lic a d a  po r 
el Sr. G obern ad o r c iv il de la p ro v in c ia , in se rta  en  el Bo
letín oficial de  la m isá ia  de  25 de Ju lio  ú l t im o : d icha  do
tación se paga p o r  los v ec in o s con  a rre g lo  á la  c o n tr ib u 
ción de  cada u n o  y  p a ra  e l S an  M iguel d e  cad a  u n  
año.- ^

Los a sp ira n te s  a d ich a  S e c re ta r ía  d ir ig irá n  su s  so li
citudes á esta A lcaidía en  él té rm in o  d e  30 d ias, co n tados 
desde 1.a in se rc ió n  e n  e l B oletín  oficial de  la  p ro v in o ia , en  
cuyo té rm in o  ha  de  p ro v e e rse  con  a rre g lo  á lo m a n d a 
do en el R eal,decre to  de 19 d e  O c tu b re  d e  1853.

C ueva deí H ie rro  14 d e  N o v iem b re  de 1860.«=E1 A l
calde, N icolás E stéb an . 5809— 2

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g ic a s  d e l  d ía  17 d e  d ic ie m b r e  

d e  1 8 6 0 .

HORAS.

Barómetro
reducidoá 0° 
y milíme

tros.

Tempera
tu ra en 
grados 

Reaumur.

; T em peíái - 
! tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . 
9 m . . 

42 m . . 
3 t . . .  
6 t .  . .  
9 n . . .

702,42
702,75
702,22
701,84
702,06
702,27

—2#,5 
- 4 ° ,  8 

O  
4*,0 
4 o,4 
0*,2

— 3M 
— 2*2 

1 \5  
5 \0  
4 *,8 
0*,2

E .N .E .  
N. E . . .  
S. S. E. 
S. S. 0 .  
O. S .O . 
O. S. O.

Despejado.
Idem.
Idéüi.
; Celajes.
| Despejado, 
i Idem, 
i •;*-

Temperatura m á
xima del d ia . . . .

Temperatura m á
xima al s o l . . . . .

Temperatura mí-* 
nima del d i a . . .

5#,0 

14#,4 

— 3o ,3

6*,3 

4 88,0 

— 4M

Evaporación en las 24 hs.. 
Lluvia en las 24 h o r a s . . . .

0,5 milímetros. 
» milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

O bservaciones m eteorológicas del d ia  17 de Diciembre á  
' las ocho de la m a ñ a n a .

Localidades.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

viento.

Estado

del

cielo.

San  F e rn an d o 764,3 8,7 E. N . E. . Cási cub.°
L isboa.............. 762,7 6,4 C a lm a . . . D espejado.
M adrid .......... .. 756,0 — 3,2 N. N. E .. Idem .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado a tm o sfé rico  en - va r io s p u n to s de E uropa  el 12 de 

Diciembre de 1860 á  las ocho de la m a ñana .

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

gr ad os 
centígra

dos.

}
í Dirección 

del 
viente.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e . 760.2 . 6°,4. N .N .E . C ub ie rto .
P a r ís .  ....................... 760 ,5 . 4a,8 . N . . . . . Idem .
B ayona...................... 765,5 . 10°.6. 'N . O . . N ubes.
L y o n . . . . . . . , . . . 759 ,4 . 7°,2. ¡N—  , C ub ierto .
B ru se la s .................. 758,9 , 3 \ 4. O .N .O . Idem .
V ie n a . ', .................... 751 ,5 . r ,  5 . íN. O . . A lguna n u b e .
T u r í n . _____ . . . . . 754 ,5 . 3°,0. ¡ O . . . . . D espejado.
R o m a .. . .  ............. » » » »
F lo re n c ia ................. 749,9 . 7*,5. !N. E... C u b ie rto .
San  P e le r sb u rg o . 761 ,6 . — 9a,6 . S. E . . , N ubes.
C on stan  tin o  p í a . . . » » » »
S tocko lrno ............... 759 ,9 . — 3a,4 . N. E . . C u b ie rto .
C openhague............ 755 ,5 . 2®, 4. N. E . . N ieb la .
G re e n v ic h .. . . . . . . 759 ,0 . 4®,8. N . . . . . D espejado.
L eipzig ..................... 756 ,0 . 2°, 6 . S. 0 . . L luv ia .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este  dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
io siguiente:

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA. DE HOY.

3.454 fanegas de trigo.
1.265 arrobas de harina de id.

» libras de pan cocido.
4.612 arrobas de carbón.

104 vacas, que componen 46.741 libras de peso. 
440 carneros, que hacen 10.420 libras de peso.
176 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 42 á 47 rs. arroba, y  de 18 á 20 
cuarto^ libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 76 rs. arroba, y  de 34 á 42

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 70 á 72 rs. arroba, y de 26 á 28 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en ca n a l, de 61 á 64 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 a 106 rs. arroba, y  de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 79 á 82 rs. arroba, y  de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan d ed o s libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 23 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 3 i  rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos

libra. •
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y  de 2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.

Cebada añeja, de 24 á 25 rs. fanega.
Algarroba, á 32 rs. id.

Trigo vend ido .

20 fanegas á.. 47 % rs . 50 fanegas á . . 52 rs.
2 8 0 . . . ..................... 50 3 0 ........................  50

50...........................  46 5 4 ........................  51
"44...........................  47 *Á 3 0   52 %

29...........................  49 % 40    43 */¡
t0  50 ‘ 29    51 */%
25........................... 50 300  51 Y*
63..........................   51 44......................... 47
3 5 . . . , . ; .............. 49 6 0 . . ...................  51

**•••*•••••- 46 50. . . , . . . ; . . .  50
**...................  51 20 .............................  50

 *   51 15 ............................  51
^ ........................ 49 1 3 6 ............................  49 %
I®-...........   51 1 9 .............................. 50
25 ........................ 49 J í  1 7 . ...........................  47

T rigo  v e n d id o  1.766 fan eg a 3.
Q uftdan po r v e n d e r . . 2.324.

P recio  m áx im o   52 %.
ídem  m ín im o .................  43 yt .
Idem  m e d io . .................. 49,92.

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l p ú b lic o  p a ra  su  in te lig en c ia . 
M adrid 17 de D iciem bre de 1 8 6 0 .« E l  A lca ld e-C o r

reg id o r, D u q u e  de  Sesto .

Bolsa de Madrid.
Cotización del 17 de Diciembre de 1860 á las tres de la 

tarde.
/  FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s del 3 p o r 100 conso lidado , p u b lic a d o , 5 1 -4 0  y 
50 c .; á p lazo , 51 -60  y 65 á fin cor. vol.; 5 1 -9 0  á fin 
p ro x iin o  vol.

Idem  del 3 po r 100 d ife rid o , p u b lic a d o , 4 3 -2 5 ; á p la 
zo , 43-^25 y 35 fin co r. vol.

Deuda a m o rtiz a b le  de p r im e ra  clase, no  p u b licad o , 30. 
Idem  de s e g u n d a , id . ,  19.
Idem  del p e r s o n a l ,  i d . , 19-70 d.
A cciones de  c a r r e te r a s ,  em isión  d e  1.° de  A b ril de 

1850, de á  4.000 r s . ,  6 p o r 100 a n u a l ,  i d . , 97 -50  d .
Idem  de  1.* de Ju n io  de 1851 , de á 2.000 r s . , idem , 

97 d.
^  Idem  d e  31 de  A gosto de 1852 , de  á 2.000 rs ., i d . , 9 5 -  
75 .

Idem  de  1.° de  Ju lio  de  1 8 5 6 , de  á 2.000 r s . , pub licad o , 
97 -75 . '

A cciones de o b ra s  p ú b lic a s  de I .9 de  Ju lio  de  1858, 
no  p u b lic a d o , 97 -10  d.

Id em  d e l C anal de  Isab e l I I ,  de á  1.000 r s , , 8 por 
100 a n u a l ,  id ., 110-75  d.

O b ligaciones del E stado  p a ra  su b v e n c io n e s  d e  f e r r o 
c a r r i le s ,  i d . , 94-75  d.

A cciones d e l Banco d e  E sp añ a , id ., 210.
Idem  de la C om pañía m e ta lú rg ic a  d e  San Ju a n  de  A l-  

c a ráz , id ., 50 -25  d.
Idem  de la d e  B arcelona  á Z a ra g o z a , id ., 1.800.

CAMBIOS. ’
L o n d res  á 90 d ia s  f e c h a , 50 -5 0  d.
P a rís  á 8 d ia s  v is ta ,  5 -2 4 .

P la za s del reino.

Daflo. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e te . . . .  1 /2  . .  L u g o . . . . . .  1
A l i c a n t e . . . .  . .  1 /4  M á la g a . . . .  p a r .
A lm e r ía .   1 /4  p. M u rc ia . . . .  p a r .
A v ila   p a r  d. . .  O re n s e   1 p.
B adajoz. . . .  1 /8  . .  O v iedo ........... 1/2 d.
B a rc e lo n a ...  . .  3 /8  p. P a te n c ia , , .  . .  1 /4  d.
B i l b a o . . . . . .  . .  1 /4  d. P am p lo n a ., p a r .
B u rg o s  1 /4 P on tevedra . 3 /4  d.
C á c e re s   1 /8  S a lam an ca . 1 /4 d.
C á d i z . . . . . .  1 /4  . .  San  S e b a s -
C a ste llo n   . .  t ia n ...................... 1/2  d.
C iudad-R eal. . .  . .  S a n ta n d e r . . .  3 /4 d .
C ó r d o b a . . . .  l / 4 d .  . .  S a n t ia g o . . .  1 /2  d.
Cor u ñ a . . . . .  3 /8  p. . .  S e g o v ia . . . .  par.
C u e n ca   . .  S e v i l l a . . . .  1/4 p.
G e r o n a . . . . .  - . .  . .  S o ria   3 /4  p.
G r a n a d a . . , : ' 1/4  . .  T a rra g o n a . . . .  1/4
G u ad a la ja ra . p a r . . .  T e ru e l . . ; - . .
H uelva   . .  T o ledo  * 3 /4  d.
H uesca  . .  V alencia ................. 1/2
J a é n . , . . . , .  3 /8  p. . .  V a llad o lid .................. 1/4
L eón   1 /4  . .  V i to r ia .......... 1 /2 d.
L é r id a    . .  Z a m o r a . . . .  p a r d .
L o g ro ñ o   1/4 d. . .  Z a rag o z a ... . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS,

P aris  17 de D iciembre de 1860.

Fondos fra n ceses ., j \  ! ! ! ! ! ! !  a e f i

(3  p o r  100 in te r io r   49 5 /8 .
E spañoles ¡Id . d i f e r i d a   41 1 /2 .

(A m o rtiz a b le ....................... 23. '

Consolidados. . .,............ . . .     93 1/8 á 4 /4 .

Amberes 13 de D iciem bre.— I n te r io r ,  48 3 /8 .— D iferi
d a , 40 7 /1 6 .

A m sterdam  12 de Diciembre.— I n t e r io r ,  47 7 /8 .— Di
f e r id a ,  40 13/16.

F rancfort 12 de Diciembre. —  In te r io r ,  47 3 /8 , —  Dife
r id a  , 4 0 .

Lóndres 12 de Diciembre. — I n te r io r , 49 1 /2 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la 

B andera, Juez de primera instancia de esta cap ital, refrendada 
del infrascrito Escribano encargado del despacho de la Escriba
nía vacante de D. Celestino de Ansótegui, se saca á pública su
basta una casa llamada Posada del Galgo, sita en la Cava baja, 
núm. 10, de la manzana 150, que tiene de sitio 5 762 p iés, y ha 
sido tasada en la cantidad de 316.910 rs. á rebajar cargas; de
biendo verificarse el rem ate el dia en que cumplan 30. desde la 
publicación de este anuncio en el Diario oficial de Avisos de 
M adrid , en el Juzgado del Barquillo, sito en el pisó bajo de la 
Audiencia territorial, á las doce en punto de su mañana.

Las personas que quieran adquirir más noticias pueden acu
dir á dicha Escribanía vacante de Ansótegur todos Jos dias no 
feriados hasta el del remate, de una á tres de la tarde. ,

Madrid 14 de Diciembre de 1860.=D r. Cláudio Sanz y Barea.
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En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito de Santa Cruz de esta p laza, en expediente 
á instancia de Doña Ana María González, viuda de D. Antonio 
Arriaga , se citan á las personas que se consideren con derecho 
al conocimiento de buque que á continuación sq  expresa, ó  se
pan su paradero, para que lo deduzcan dentro del término de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de M adrid ; bajo apercibimiento de que trascurrido ese término 
sin verificarlo, lá declaración que se pronuncie al tenor de la so
licitud presentada les parará el perjuicio que proceda en de
recho.

Dicho conocimiento es el siguiente:
«El que debe resultar expedido por el Maestre del bergantín 

San Antonio, álias La Pomona, D. Juan Francisco Zulueta , res
pectivo á 1.972 quintales de palo campeche, embarcados en Ve- 
racruz por D. Pedro M:guel de Echevarría, .de cuenta y riesgo 
del D. Antonio de Arriaga, cuyo buque fué apresado en su viaje 
de aquel punto á España en 1804 ó 1805.»

Cádiz y Diciembre 7 de 1860.=Joaquin Rubio. 6231

D. Pedro Nolasco Sagredo, Juez de prim era instancia por 
S. M, la Reina nuestra Señora Doña Isabel II (Q. D. G.) de la 
ciudad y  partido de Huéscar.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un hombre, al pare
cer vecino de Castillejar, de estatura regular, de unos 40 años 
de edad , vestido á estilo del país,.con calzón corto de mahon, 
cuyo nombre y apellido se ignoran, el cual iba en la tarde del 
24 de Octubre último por la calle de San Cristóbal, do esta ciu
dad , conduciendo unas caballerías con apostaderos, por término 
de nueve d ia s , para que se presente eñ estas cárceles naciona
les á responder á los cargos que le resultan en la causa que con
tra él se instruye y contra Estéban Martínez ,de estos vecinos, 
sobre muerte de Julián de Robles por imprudencia temeraria, 
pues si asi lo hiciere será oido y se le administrará ju stic ia , y 
en caso contrario se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía 
con los estrados del Juzgado , parándole el mismo perjuicio que 
si se hiciere en su persona.

Dado en Huéscar, provincia de G ranada, á 10 de Diciembre 
de 1860.=*Pedro Nolasco de Sagredo.=Rafael Miranda Cepero.
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D. Francisco de Ripa, Caballero Comendador de la Real Or
den américana de Isabel la Católica, Juez de Hacienda de la
provincia de Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Vicenta Tabuen- 
ca , vecina de Tarazona, para que en el término de 30 dias se 
presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la 
causa que contra la misma se instruye sobre aprehensión el día 
13 de Octubre último, en el sitio llamado la Lombana, término 
de Novalla, de 25 libras de sal.

Dado en Zaragoza á 13 de Diciembre de 1860  — Francisco de 
Ripa,—Por su m andado, Ramón Higuera. 62-22

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

E xtra c to  oficial de la sesión celebrada el d ia  17 de Diciem
bre de 1860. -

Se ab rió  á las dos y  tre in ta  y cinco m in u to s , y le ida  
e l acta  de  la E x te rio r , fué  ap robada.

El Senado  quedó  en te rad o  de q u e  los Sres. C onde de 
L asa-B ayona y D. M anuel Crespo e x cu sab an  su  falta de 
a s is ten c ia  á las sesio n es; el p rim ero  p o r h a lla rse  e n fe r -  
m o , y  e l seg u n d o  p o r te n e r  que  a u s e n ta rs e  de esta 
co rte .

Se leyó , y pasó á las secciones para n o m b ram ie n to  
de com isión , u n  p ro y ec to d e  ley rem itido  po r el C ongre
so d e jh e s .  D ipu tados, re la tiv o  á conceder u na  pensión  
á  D oña Rosalía H u erta  y  Salcedo.

ORDEN DEL DIA.

C ontinuación del debate pendiente sobre el diótámen re la tivo  
al proyecto de ley de ascensos m ilitares.

P ro sig u ien d o  la d iscusión  re la tiv a  al a rt. 33 , leyóse 
la s ig u ie n te  en m ienda p resen tada  p o r el Sr. Sanz:

«Desde el re n g ló n  de T en ien te  á C apitán  h a b rá  las 
v a r ia c io n e s  sigu ien tes:

A n tigüe-
d ad . E lección .

De T en ien te  á C a p itá n , po r a n -  — — —
lig iie d a d . ................................    » 1

De C ap ilan  á seg u n d o  C om an
d a n te ..................................... ................  1 2

De C oronel á B r ig a d ie r ................  1 1

El ascenso de C a p itán  á segundo C om andante ten d rá  
lu g a r  en  todas las a rm a s é in s titu to s  del ejército.»

No h a llán d o se  p re sen te  el Si*. S anz p ara  apoyar esta 
e n m ie n d a , m an ifestó  la com isión  q ue  no  la ad m itía , y 
p reg u n tad o  acto co n tin u o  el S en ad o , aco rdó  no tom arla  
en  co n sid erac ió n .

Leyóse después otra enm ienda del Sr. R iv ero , conce
b id a  en  los té rm in o s  s ig u ie n te s :

«El ascenso á segundo  C om andante te n d rá  lugar, po r 
aho ra , en  las a rm as é in stitu to s en  q u e  su b s is te  este em 
pleo. En los cu erp o s facu lta tiv o s y en  la caballería  se 
ascenderá  dé C apitán  á p r im e r  C om andante . Esta d ife ren 
cia su b sistirá  hasta  q u e  sea posib le  concilia r la igualdad 
eu nuevas disposiciones.»

El S r. i n f a n t e : La com isión  adm ite  la en m ien d a  
del Sr. Rivero.

El Sr. r i v e r o : En tal caso no necesito  h a b la r : doy 
g rac ias á la com isión por su deferencia .

P re g u n tó se  en  consecuencia  al Senado si lom aba en  
co n sid erac ió n  la en m ien d a  del Sr. R iv ero ; y hab iendo  
acordado  a firm ativ am en te , ab rió se  d iscusión  so b re  e l a r
tícu lo  3 3 , ju n ta m e n te  con d icha enm ienda.

. El S r. GAXiONGE: Es tan  poca cosa lo q u e  altera  el 
a r ticu lo  la enm ienda del Sr. R ivero, q ne  casi lo deja 
com o está. P or lo d e m á s , creo  no eq u iv o carm e al ca lifi
c a r  el a r tícu lo  com o uno  de los m ás im p o rta n te s  de este  
proyecto : bas te  d ecir que en  él sé ab raza  la c a rre ra  m i
lita r desde S u b te n ie n te  hasta B rigad ier. Su im p o rtan c ia , 
p u e s , es in d u d ab le , y po r lo m ism o h ay  necesidad de d e 
d ica rle  g ran  a tención .
r ^  Toda la oposición  q u e  h e  hecho  a n te r io rm e n te  á las 
listas de  elección y á su s  efectos, no .en c ie rra  m ás que 
u n a  idea co n c re ta , q u e  es p ro c u ra r  la m ay o r la titu d  p o 
sib le  p a ra  q u e  la e leccicn  se ejerza , y  esto* p o r dos razo 
n e s :  p r im a ra , po rq u e  veo la Régia p rero g a tiv a  g rave
m en te  co m p io m etid a  con este proyecto dé ley ; y se g u n 
d a ,  p o rq u e  el b e n  del se rv ic io , según  m i apreciación , 
q u ed a  no m uy  atendido.

En cuan to  á la p reroga tiva  R e a l , es in d u d ab le  q ue  su  
ejercicio  ha  desaparecido  respec to  á la c a rre ra  m ilita r . 
D osxm edios h ay  de a>cender en ella : el de la an tig ü ed ad , 
en  e1 q u e  110 in te rv ie n e  la p rero g a tiv a , y  la e lecc ió n , en 
q u e  tam poco in te rv ie n e , po rq u e  una vez inclu ido  el O fi
c ia l en  la lista de e lecc ió n , ha de llegarle la hora de o cu 
par el p r im e r  l u g a r , y  el dedo de D io s , y  no  la p re ro g a 
tiva , se rá  el q u e  íe h ará  ascen d e r.

En cu an to  á no q u ed ar el b u e n  se rv ic io  m u y  a tend ido , 
ya  h ice  d ias pasados a lg u n as  observac iones re la tiv a s  á las 
edades en  q u e  podida llegarse  á ios d istin to s em pleos, 
sien d o  esas o b se rvac iones com o la base de lo que aho ra  
voy á m an ife sta r .

D je  q u e  á la edad de 49 años podria  llegarse á la c la
se  de B rig a d ie r , y á los 46 a ñ o s á  la de Coronel. Pues 
b ien : m ás difícil es au n  el a su n to  respecto  á las o tras c la 
ses de Oficiales. Acerca de lo> S u b ten ien tes hay  q u e  ten e r
en  cu en ta  tre s  épocas <le su octad : p rim ara  , la do la on
tra d a  en  el s e rv ic io : segunda , la de la sa lida  del mism o; 
y terce ra  , el tiem po q u e  puede es ta r  en  cada grado.

A los 50 años se sale del serv icio  por el re tiro  forzoso;
V e n tra n d o  en él á los 21 , el q u e  llegue á los 50 siendo 
S u b ten ien te  ó Ten en te  , com o solo con tará 29 años de" 
se rv ic io , no d is f ru ta rá  por la ley v igen te  de re tiro s  si 110 
40 céntim os de su  sueldo. Tal es el p o rv e n ir  q ue  a g u a r 
da á los S u b ten ien te s  y T en ien tes en  tiem po de paz p o r • 
el p ro y ec to  de ley q u e  d iscu tim os.

Para q u e  110 se diga q ue  hago cá lcu los al a ire  , voy á 
ex p o n er las a n tig ü ed ad es  q u e  hoy  e x is te n , por ejem plo, 
en  el a rm a  de in fan te ría .

El p rim er S u b ten ien te  q u e  existe en  el escalafón c u e n 
ta la an tig ü ed ad  de su gr;mo desde el año  de 1816 y la 
efectiv idad  desde el 48 , y por co n sig u ien te  reú n e  12 anos 
de efectiv idad. El p r im e r  l e n ie n le  c u e n ta  la efectiv idad 
desd e  el año  5 7 : total , tres  años. El C apitán  p rim ero  la 
cu en ta  á su  vez desde 1843, lo cual p ro d u ce  17 a ñ o s  , y 
en  los em pleos su p e rio re s  viene á su c ed e r lo m ism o.

R esu lta , p u e s ,  q u e  h ab iendo  pasado u n  T en ien te  tre s  
añ o s en su  e m p le o , un  S u b ten ien te  12 y u n  Capitán 17, 
d an  un  total de 53 : á los 54 años se re tira  el C a p ilan , y 
po r co n sig u ie n te  , el q u e  e n tró  á los 21 años y cu en ta  33 
de se rv ic io , se  re tira  con el derecho  de ios 69 cén tim os 
del sue ldo . Es d e c ir , si estos datos no son  equivocados, 
q u e  según  este  p royecto  , de los Oficiales p roceden tes de 
la clase de tro p a  has ta  C apitán  , n in g u n o  podrá o b te n e r 
el m áx im um  del re tiro . Esto es g rav e  y d igno de conside
ra c ió n ; p ero  adem ás de estos in co n v en ien te s  existen  
o tro s.

De S u b ten ien te  á T e n ie n te , d ice el a r t íc u lo , se as
c iende por an tig ü ed ad . Estoy de acuerdo  con esto : de Te
n ie n te  á C apitán  se d a n  tre s  ascensos á la an tig ü ed ad  y 
un o  á la e le c c ió n ; y ya con esto no estoy de ^acuerdo, 
p u e s  d ebe  a q u í a scen d e rse  exclusivam ente p o r a n tig ü e 
dad. De C apilan á segundo  C om andan te  se d an  dos a s 
censos á la an tig ü ed ad  y uno  á la elección ; pero ya el 
o tro  d ia  dijo o p o rtu n am en te  el Sr. L uxan  q ue  era  necesa
rio  e n s a n c h a r  la base de  la e lección á m edida q u e  la 
ex igencia  de  capac idades se e n san ch ase  tam bién . Este 
p rin c ip io  es e x a c to , y es la Rase de la legislación m ilita r  
de o tros p a íse s , especia lm en te  en F ran c ia . Pues b ien  : ese 
p rin c ip io  acep tado  por la com isión  no se cum ple, sin  em 
b a rg o ,  e n  el ascenso  de C apitán  á segundo  C om andante.

De segundo  á p r im e r  C om andante se sig u e  en el a r 
tícu lo  el m ism o m étodo  de elección  y an tigüedad . No sé 
en q u é  p r in c ip io  se fu n d e  esto. En el a rm a de in fan tería  
h a y  1.298 C apitanes al f re n te  de co m pañ ía . En cu an to  
á seg u n d o s C om andantes d ebe  h ab e r 286 ; y p rim eros, 
163; y cuino la p roporc ión  para los ascensos es la m ism a 
de  C ap ilan  á seg u n d o  C om andan te  q u e d e  segundo á p r i 
m ero  , y com o no h ay  la m ism a p ioporc ion  respecto  al 
nú m ero  de elegib les en estas c lases, r e su lta rá  n a tu ra l
m ente  q u e  la clase de C ap itanes sé verá  paralizada , si no 
etern izada,, en  su  c a rre ra .

Fija n d o n o s ah o ra  en el em pleo de p r im e r  C om andante, 
q u e  es el p rim e r escalón y el dé m ay o r im portanc ia  en 
el m ando  m ilita r, no se co m p ren d e  cómo se dan dos a s 
censos á la an tig ü ed ad  y uno á la elección. E 11 m i ju ic io  
debería  d a rse  uno  á aquella  y tres  á esta ; p o rque si b jen  
es m u y  a te n d ib le  la considerac ión  personal de los años 
de s e rv ic io , f t  es a u n  m ás la del in te rés  del p a ís , el cual 
exige cualidades m u y  especiales en los q u e  han de o b te 
n e r  el im p o rtan te  m an d o  de bata llón .

R ecuérdese  lo q u e  sucedió  cu an d o  la g u erra  civil: m u 
chos Je fes, c o n 'm á s  da 20 años de an tig ü ed ad  en  su s  
em p leo s , tu v ie ro n  q u e  reconocer su incom petencia p a ia  
el m ando en ca m p a ñ a , y u n o s se re tira ro n  y o tros fu e 
ro n  re tirad o s . Lo m ism o q u e  suced ió  en E sp añ a , ha s u 
ced ido  en  el ex tran je ro  cu an d o  las g u e rra s  de A rgelia y 
de Crim ea ; y el ú ltim o  y lam entab le  ejem plo para la 
m ilicia e u ro p e a , q u e  es el del rem o  de Ñ ap ó les , hace 
v e r  la im p o itan c ia  de cierto s m anilos m ilita re s  y la tra s 
cendenc ia  de q u e  sean  ó nó ascendidos á ellos h o m b res 
de do tes co n v en ien tes

V olviendo ai a r tíc u lo  , se .estab lece  en  él q ue  de C o- 
m and .m te  á T en ien te  Coronel se den  dos ascensos á la 
an tigüedad  y uno á la elección. Las observac iones q ue  
an te s  he hecho respecto  al ascenso á p r im e r  C om aud;iu- 
te pueden ap lica rse  al de C om andante ó T en ien te  C oro 
nel con ta n ta  m ás razón, cuan to  este  em pleo es ía p re 
paración  para  Coronel, en donde se ha de poner de relie
ve si el C o m andan te  que  m anejaba y m an d ab a  b ien  su s  
1.000 h o m b re s , tiene la capacidad y dem ás cualidades 
que se re q u ie re n  para m an d ar b ien  u n  icg im ien to .

P ero  áu 11 su b e  de p u n to  la im portanc ia  del em pleo de 
Coronel siendo , com o es, la verdadera  p rep a rac ió n  para  
el g en era la to ; v sin  em b arg o , para el ascenso de C om an- 
dflíite á Coronel se estab lecen  tu rn o s  de an tig ü ed ad  y 
elección en  la m ism a proporción  q ue  para los em pleos 
an te rio res . Sé q u e  .se me d irá  : siga V. y vea el em pleo de 
Coronel, para el cual se da un  ascenso  á la an tig ü ed ad  y 
o tro  á la elección ; pero  tam poco esto lo creo  conven ien te .

En in fa n te r ía  debe h a b e r  4 i C oro n e les , en caballe
r ía  2 1 ó 23 ; en el Estado M ayor general n u e v e  ; en  ca ra 
b in e ro s  otros n u ev e  ; en  G uardia civil ocho ; en  a rtille r ía  
37, y en ingen ie ro s 1 7 : total 144 C oroneles. A este em 
pleo h a b rá n  llpgado 72 p o r an tig ü ed ad  y 72 por elección. 
Oficiales G enerales de la c lase  de B rigad ieres h ay  140, 
según el p royecto  que nos ocupa ; y  por lo t a n to , ño ha
brá  m ás q u e  72 C oroneles de elección para  sa lir  al ge
n era la to . A hora  b ien  : si estos han  de p asa r  c u a tro  añ o s 
en  su  em pleo para  sa lir  á B rig ad ie res, les a lcanzará  la 
edad J e  60 años en  q u e  h a b rá n  sido re tira d o s , s iendo  en  
co n secuencia  m uy  po ros los llam ados á sa lir  á G ene
rales.

Existe adem ás el in co n v en ien te  de q ue  las listas p a 
ra  los tu rn o s  de elección  no se ago ten  todos los años por 
el g ran  n ú m ero  de e leg ib le s , para  todos los cuales no h a
b rá  v a c a n te s ; y ll.-gnrá el caso de q u e  com o las listas de 
elegib ilidad  se ren u ev an  todos los a ñ o s , y com o en  ellos 
no se va ganan d o  a n tig ü e d a d , al in g re sa r  u n  año en 
esas listas un  Oficial q u e  en  su  em pleo sea m ás an tiguo  
q u e  o tro  q u e  venga ya inc lu ido  tre s  años a n te s , se verá  
éste  postergado po r el q u e  e n tra  con m ás an tig ü e  Jad , y  
q u e  tal vez no sea de tan ta  capacidad com o el q ue  sea 
objeto  de la postergación .

Estos son los in co nven ien tes q u e  en c u e n tro  en  el a r 
tícu lo  que  nos ocupa ; y  por lo tan to  q u is ie ra  q u e  la co 
m isión  los sa lv a se , es tab leciendo  como en F rancia  la elec
ción para  todos los ascensos de Jefes desde C om andantes, 
con lo cual se lo g ra ría  co n c ilia r dos cosas m u y  im p o rtan 
te s ; la Régia p rerogativa y  la v en ta ja  del servicio.

El_Sr. M arqués de la HA BANA (de la com isión): No 
ex trañ o  la oposic ión  q u e  el Sr. C alonge hace á este a r t í 
culo, eslaildo  ta n  com p le tam en te  de acuerdo  S. S. con la 
legislación francesa: lo q ue  si m e causa ex trañ eza  es que  
no adm ita  esa legislación en  todas su s p a r le s , n i a u n  con 
relación  al a r tícu lo  que nos ocupa. P or lo dem ás, com 
p ren d o  b ien  q u e  en  sus p rin c ip io s haya  S. S. en co n trad o  
in co n v en ien tes en  lo q u e  la com isión p ropone. P ara con 
te s ta r  al S r. Calonge voy á hacer a lg u n as observac iones 
gen era les  respec to  al e sp íritu  de esta ley.

El e jército  no ha ten ido  hace m ucho  tiem po n ada q ue  
fije su  o rg a n iz a c ió n ; p u es d u ra n te  m uch o s años los a s 
censos reg lam én ta les h an  figurado  m u y  poco en  la c a r
re ra  m ili ta r , hab ien d o  sid o  d e te rm in ad a  esta u n a s  veces 
po r h\ fo rtu n a , o tra s  por los acon tec im ien tos po líticos, y 
m u ch as o tra s  po r las relaciones y el favor. En ta l estado, 
vam os á h ace r u n a  ley  en  m om entos de reacción m ilita r, 
ha llándose  lo s án im os en  situac ión  sem ejan te  á la que  se 
en co n trab a  F ra n c ia  en  4805 cu an d o  se p resen tó  la p r i 
m era ley de ascensos, de jándose  casi todos á la a n tig ü e 
dad y m u y  pocos á-la  elección. Más ta rd e  se conocieron  
los in co n v en ien te s ,d e  aquella  le y , y se adoptó  el o p o rtu 
no rem edio . P ues b ie n : yo creo  q u e  hoy  nos hallam os en  
el caso de som eternos á la p resión  de la op in ión  p ú b lica .

R efiriéndom e ahora  á lo q u e  ha  m an ifestado  el seño r 
, C a longe , en cu en tro  q u e  ha  iu cu rrid o  en  a lg u n a  co n tra 
dicción.

Ha com enzado S. S. m an ifestando  la s  consecu en c ias 
q u e  tra e ría  el p rin c ip io  d e t  re tiro  forzoso á las ed ad es 
q u e  en  el p royecto  se m a rc a n , d ic iendo  q u e  los Oficiales 
p roceden tes de la clase de tropa podrían  llegar á se r  r e 
tirad o s sin  h a b e r  a lcanzado  á c ie rto s em pleos. ¿Q uiere el 
Sr. Calonge a la rg a r  la edad del re tiro  forzoso? E n ese ca 
so re su lta r ía  q u e  h a b r ía  m énos v acan tes y  m ás in c o n 
v en ien tes respec to  á c ie rtó s em pleos que re q u ie re n  una  
edad p roporcionada á ellos. S in  e m b a rg o , es necesario  
ten er en  cu en ta  ¿que la edad que se m arca en el p royecto  
para  el re tiro  forzoso es su p e rio r  á la q u e  exige la le 
g islac ión  francesa . No m e detengo m ás so b re  este  punto, 
po rque se  deb a tirá  al lleg a r  al a r tícu lo  co rre sp o n d ien te .

En todo el d isc u rso  del S r: C alonge ha sido la idea 
q u e  m ás ha  resa ltad o  d a r  al ascenso  p o r elección m ucha 
m ás am plitud  , y  sin  e m b a rg o , se ha opuesto  S. S. á la 
p eq u eñ a  p a r te  q u e  se dá á la elección para  el ascen so  
de T en ien te  á C ap itán . Esta es u n a  con trad icción  q ue  no 
se com prende. V erdad es q u e  la oposición q u e  v iene h a 
c iéndose  al proyecto  ofrece cierta  s in g u la r id a d . Dos ó 
tres son  los S re s Senadores que h an  h ab lad o  e n  c o n tra , 
y  h a n  abogado por dos sistem as d iferen tes . El Sr. Ca
longe funda su oposición in c lin án d o se  á lo q u e  establece 
la m ejo r legislación respec to  á ascensos m ilita res , que es 
la f ia n c e sa , m ie n t r a s , p o r  el c o n tra r io , el S r. S a n z ,s e  
m u e s tra  p a r tid a rio  del p rin c ip io  de an tig ü ed ad , o p o 
n ién d o se  al re tiro  por edad. T enem os, pues, la oposición  
del S r. C alonge, q u e  yá m as allá del p royecto  de l e y , y 
la del Sr. Sanz, q u e  va m ás atrás.

La com isión , de acu erd o  con el p en sam ien to  del G o 
b ie rn o , y  tem endo  en  c u en ta  el es tad o  de la o p in ió n  m i
lita r  á consecuencia  de  los abusos com etidos en  lo r e la 
tivo á ascensos, ha creído  q u e  deb ia  p ro g resa rse  en esta 
m a te r ia , y ha au m en tad o  los tu rn o s  de elección , so b re  
los q u e  p resen tó  el G obierno. P o r ejem plo: este p roponía, 
p a ra  el ascenso de T en ien te  Coronel á C oronel, dos tu r 
nos ó L» an tig u o Jad  y an o  ú la cloccion 5 V 'la oomioion
ha puesto  uno  á cada una. T am bién se  p ropone para  el 
ascenso de T en ien te  á C apitán  un tu rn o  de c u a tro  á la 
elección , q u e  es lo q ue  com bate  el S r. C a longe , p re te n 
d iendo  q u e  este  ascenso se dé s iem p re  á la an tigüedad  ; y  
c ie rtam en te  q u e  no  co m p ren d o  cóm o á S. S. no le h ace  
fuerza la razón  de q ue  lo q u e  se busca con este  tu rn o  á 
la e lección  es q u e  los Oficiales puedan  d  s tin g u irse  con 
un  e d ím u lo  constan te . La legislac ión  francesa concede 
en  este ascenso la te rcera  p a rle  á la elección , y a q u í se 
p rop o n e  la cu a rta . Más a d e la n te , cu an d o  la op in ión  se 
haya  fo rm ado  bien  , se podrá d a r  m ás am plitud  á la elec
c ió n , com o desea en  genera l el Sr. Calonge.

, E n tiendo , p u es , q u e  el sis tem a q u e  p rop o n e  la com i
sión es m ás ventajoso  q u e  lo q u e  la oposición reclam a 
hasta  a h o r a , y  solo m e resta  co n tes ta r á S. S. respec to  á 
la idea de q u e  p o r esta ley se coarta  la Régia p re ro g a tiv a .

La C onstituc ión  dice q u e  esa p re ro g a tiv a  se  e jercerá  
con a rreg lo  á las lay es ; y com o cuando  S. M. se d ig n e  
sa n c io n a r  la ley  q u e  estam os d isc u tien d o  se su je ta rá  vo 
lu n ta r ia m e n te  á las p resc rip c io n es de la m ism a , no  h ay  
razó n  para dec irse  q u e  se coarta  con ella el ejercicio  de 
la p re ro g a tiv a  Real.

El S r. CALONGE: No h e  su p u esto  yo  q u e  la p r e ro 
gativa deba e je rc e r le  de o tro  m odo q u e  con a rreg lo  á las 
le y e s ; pero  estas d eb en  d e ja r  exped ito  el uso de la p i e -  
rogativa.

El Sr. D u q u e  de AH UM ADA: Y o , s e ñ o re s , abogo 
p o r la e lección para  el ascenso  á S u b te n ie n te  y  á T e
n ien te , a u n  cu an d o  no en  la m ism a p ro p o rc ió n  q u e  en  
los dem ás em pleos. ¿P or q u é  ha de  ro m p erse  la cadena 
de la elección solo en  esta c la se , la cu a l es de b a s ta n te  
im p o ita n c ia , va  po r su  n ú m e ro , ya por las riv a lid ad es 
q u e  c o n c u rre n  en  su s  in d iv id u o s?  ¿N o h ay  re sp ec to  de 
ello  la m ism a ra z ó n  q u e  respec to  á los T en ien tes para 
a scen d er á C apitanes, lo cual p ro d u ce  u n  es tím u lo  c o n s
ta n te , com o ex p resa ro n  ef S r. P residente, del Consejo de 
M in is tro s y  la com isión? ¿Por q ué  no d a r  á u n a s  c lases 
las m ism as e sp eran zas q u e  á todas la s  d em ás del e jé r 
cito? Si la com isión e n c u e n tra  fu ndado  m i deseo , esp ero  
q u e  1o  sa tisfaga en  favor de  u n a  clase respetab le , p o r la 
cual ahogo cu m pliendo  con u n  d eb e r de  conciencia .

El S r. M arqués de G U A D -E L -JEL U  (de la com isión): 
La com isión  s ien te  no  poder acceder á los deseos del 
ilu strado  S r. D uque de A h u m a d a , pues c ree  q u e  la elec
c ió n , p a ra  q ue  tenga u n  c r ite r io  ju s to ,  no  puede p a rtir  
s in o  de la ex peí ¡m entación en  el serv icio . Los Cadetes 
qu e  sa len  á S ub ten ien tes ó lo verifican  en  una edad m u y  
ju v e n i l ,  y los sa rg en to s  q n e  cam b ian  de ra n g o /n e c e s ita n  
á su vez c ie ito  tiem po para tom ar posesión  de su p r in 
cip io  de au to rid ad  , tiem po q u e  la sanc ió n  de la edad  dá 
ap ro x im ad am en te  á los Oficiales.

Efeta es la razón  p rin c ip a l por q ue  la c o m is ió n , con 
m u ch o  s e n tim ie n to , n o  puede com placer al S r. D uque 
de A hum ada.

El S r. S O R S A : Nada explica m ás la im p o rtan c ia  de 
esta ley q u e  lo que en  estos m om entos se o b se rv a  en  el 
Senado. U n o s , com o el S r. C a lo n g e . q u e  no a d m ite  la 
elección en  la clase de T e n ie n te s , la desean m ás am plia  
en  casos su p e r io re s ; y el S r. Concha le contesta q u e  cree 
co n v en ien te  la e lección en  la clase de T en ien tes, p e ro j io  
ta n  am plia  en  las dem ás clases. Por su  p a rte  « i  el se ñ o r  
D uque de A hum ada llega el deseo de elección hasta  el 
ex trem o  de ped irla  p ara  los S u b te n ie n te s : lié aquí la d i
ficultad con q u e  se  choca sie m p re  al desen v o lv er cual
q u ie r  p rin c ip io .

Yo 110 voy á abogar p o r el sistem a de ascensos p o r 
an tig ü ed ad  ó po r e lección : esto  se halla  ya debatido  hace 
m ucho  tiem po en  E u ro p a . No h a y  e sc rito r  q u e  no  r in d a  
h o m en a je  al sistem a de la a n tig ü e d a d : solo u n a  necesi
dad precisa hace ad m itir  la elección. Esto se concibe  
b ien  , p o rq u e  a lguna recom pensa h a n  de te n e r  los q u e  
sacrifican  su  vida po r la pa tria . ¿Qué es la e lecc ió n ?  D ar 
á u n o s lo q u e  co rre sp o n d e  á o tro s: eu  tesis g en era l es u n  
perju ic io .

C uando  u n  Oficial e n tra  en el s e rv ic io , e n tra  p o r m e
dio de u n  co n tra to  so lem ne con el Estado ; c o n tra to  q u e  
firm an por un  lado el honor del O fic ia l, y  p o r otro los 
reg lam en to s v las leyes. En ese co n tra to  se pactan  d e re 
chos y d e b e re s , y deben  cu m p lirse  y  re sp e ta rse . El Ofi
cial con trae  el deb er de sa c rif ic a rse  por su p a tria  , h ac ien 
do ab n eg ac ió n  c o m p i ta ,de su lib e rta d , y a r ro s tra n d o  
h asta  la m u e rte  , y ad q u ie re  po r lo tanto  el derecho  á que 
se le g u a rd e n  las considerac iones q ue  le coi re sp o n d an , á 
q u e  se le confieran  po r escala los ascensos en la ca rre ra  
m ilita r , y á que  se le abo n en  los sueldos co rre sp o n d ien 
tes á los em pleos q u e  desem peñe. De aquí se deduce que 
solo una necesidad ex trem a puede co h o n esta r el ascenso  
po r e le c c ió n , no h a b ie n d o , como no h a y , com pleta  se 
gu rid ad  en  que esta vaya acom pañada de la ju s tic ia . Por 
m ás q u e  se hab le  de lisias y de expedientes de califica
ción , yo p regun to  á los que  h ay an  sido D irecto res d é la s  
a rm as y á todos los m ilita res de alta g ra d u a c ió n , ”*si d e 
ja n  de com eterse infinitas equivocaciones in v o lu n ta ria s  en

esos ex p ed ien tes calificativos. El C oronei de  ca rá c te r  d u l
ce y de tem p eram en to  pacífico califica s ie m p re  á un  Ofi
cial de  d is tin ta  m an era  q u e  lo calificaría o tro  Coronel de  
ca rá c te r  ríg ido  y fu erte .

C ontra esto  se  d ice  q u e  los expedientes p asan  á las 
D irecciones re sp e c tiv a s , y de  es tas a l C onsejo de  Estado 
p ara  su  reso lu c ió n  ; ¿pero  q u é  han  de hacer las D ireccio- 
n es n i el Consejo si esos ex p ed ien tes tien en  un  vicio ó 
una equivocación in v o lu n ta ria  en  su  o rigen? Yo e n c u e n 
tro  p refe rib le  á ese sis tem a de elección  lo que*d isponen  
los reg lam en to s v igen tes.

Se dice que esto se rv irá  de es tím u lo  para  los O ficiales; 
pero  á mi p a rece r suced erá  lo c o n t r a r io , p u e s  esas eleC' 
c io n e s , cu y a  co nven iencia  no  será  eonccida, p asa rán  por 
in ju s ta s  y com o re su ltad o  del fa v o r, lo  cual h a rá  q u e  
m uchos Oficiales b en em érito s  se  c rean  postergados v  
ab an d o n en  el servicio.

E n  v ista  de  estas reflex iones , no  m e parece conve
n ie n te  ad o p ta r  en  g en e ra l el sistem a de e le c c ió n , y por 
lo tan to  ruego al Senado q ue  an te s  de hacerlo  lo m edite  
en  su  alta  sa b id u ría .

El Sr. P residen te  del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S : Me 
han  so rp ren d id o  las razones que ha dado el S r. S jr ia  para  
oponerse  al a r tícu lo  co n sid eran d o  in ju sto  el ascenso por 
elección de T en ien te  á C a p ilan , pues no a lcanzo  p o r q u é  
S. S. no ha com batido en  gen era l ese s is tem a. S. S. d ice 
q u e  las no tas p a rtic ip an  del carác te r de los C oroneles q ue  
las ponen ; pero  adem ás de q u e  no es el Coronel solo, si
no  el Coronel con u n a  Ju n ta  de Jefes, qu ien  califica á los 
O ficiales, p a re c e S . S. ig n o ra r  q u e  va luego u n  G eneral 
con m ás p rác tica  y exp erien c ia  á in speccionar esas notas 
Y fijándose p rincipalm en te  en  las de ap reciac ión  ex 
tre m a , tien e  en su  m ano  los m edios de ce rc io ra rse  de íl> 
ju s tic ia  ó in justic ia  con que h a y an  sido puestas. No digo 
po r eso q u e  no pueda h ab e r a lg u n a  p a rc ia lid a d ; pero creo 
que  con  las p recauciones q u e  estab lece la ley , se rá  m uy 
difíc il q u e  la haya .

Ha d icho  el S r. Soria q ue  lo s Oficiales h an  en trad o  á 
se rv ir  con c ie rtas  c o n d ic io n e s ; pero  aq u í no  se  falta á 
n in g u n a . Al concederse  p re fe ren c ia  al m érito  y  á la c a 
pacidad  su p e rio r para  el m ando, no  se ci ea-u n  priv ileg io  
eu favor de n in g ú n  ind iv iduo  ó clase a lg u n a  en  p a r t ic u 
lar, sino  á favor de todos en  g en e ra l, p u es  todos p u eden  
a sp ira r  á la m ism a ventaja, así com o tam poco se crea con 
la concesión de la c ru z  de San F ernando , á pe$ar de q u e  
solo se concede al v a lo r  hero ico .

Al m ism o tiem po que el Sr. Soria se h a  opuesto  al 
tu rn o  p o r elección, el S r. D uque de A hum  ida h a  co m 
b atido  q u e  á Jos S u b ten ien tes no se Ies dé  tu rn o  alguno. 
La razó n  q ue  ha habido p ara  esto es m uy sencilla . La 
p erm an en c ia  en  esa clase e s  m u y  corta  p o r v a ria s  c a u 
sas, y  s iendo  m u y  ráp ido  el ascenso  á T en ien te  po r a n ti
güedad , no  podrá p asar da dos á tres  años el tiem po q u e  
un  S u b ten ien te  ta rd e  en  ascender; tiem po q ue n o  puede 
d a r  á u n  Oficial tal su p e rio rid ad  sob re  sus com pañeros, 
q u e  ju stifique  la fo rm ación  de  u n a  lista de elegib ilidad .

C onclu iré  haciéndom e cargo de u na  observac ión  q u e  
se  ha ind icado , re la tiv a  á c o a rta rse  ó lim ita rse  en  este 
proyecto  las p reroga tivas de  la Corona. ,

Si el G obierno h u b ie ra  cre ído  e so , no  h ab ría  p r e s e n 
tado la le y ; pero  tiene  la convicción  de  q u e  e s ta b le c ie n 
do p ara  la in fan tería  y caballería  lo m ism o ó m énos q u e  
lo que  ex iste  desde p rincip ios del sig lo  en  las a rm as e s 
peciales , s in  q ue  eso se h ay a  consid erad o  a ta q u e  n i a u n  
lim itac ión  respec to  á la Real p re ro g a tiv a , no pued e  se r 
in cu lp ad o  de n in g u n a  m an era  en  el ex p resad o  concepto.

El S r. S O R IA ; No h e  dicho q u e  sea solo el C oronel 
q u ie n  haga las ca lificac io n es; pero  es in d u d ab le  q ue  su  
ca rá c te r  in flu y e  sie m p re  m u ch o  en  los dem ás Jefes que 
com ponen  la J u n ta  de q u e  nos ha hab lado  S. S.

Respecto á ini s is tem a , debo d e c ir  que no  proscr ibo 
la e le c c ió n , sino q u e  q u ie ro  so lam ente q u e  sea u n a  v e r 
dad, y q u e  no dé lu g a r  á sospechas de in justic ia .

El Sr. M arqués de A capulco  pidió q u e  se dec la rase  el 
p u n to  su fic ien tem en te  d isc u tid o ; y no  h ab ien d o  q u ie n  
tu v ie se  pedida la p a lab ra  , se  puso  á vo tac ión  el a rticu lo , 
y  fu é  a p ro b a d o , p id iendo  los Sr es. C alonge, L uxán , Ma
ta y  Alós y M arqués del M aestrazgo, q u e  constasen  sus 
votos co n tra rio s  á los de la m ayoría .

Acto c o n tin u o  se  leyó el a r t. 34, y  decia a s í :
«Las clases q u e  co n s titu y en  este  cu e rp o  (G u a rd ia s  

A la b a rd e ro s) y s u  co rre sp o n d en c ia  con las del e jé rc ito  
son  las s ig u ien tes :

Escala del cuerpo. Correspondencia con el ejército.

P lan a  mayor.

C om andan te  g e n e r a l . . C apitán  ó T en ien te  G eneral cte 
e jérc ito  y  G rande de  E spaña 

Segundo  id    M ariscal de Cam po.
P r im o r  A y u d a n t e .  . . .  . T u a io n ia  Cofio.nt>(.
S ecre ta rio  y  seg u n d o

A y u d a n te ....................  P rim e r  C om andan te

Oficiales m ayores ó de com pañía.

C a p itá n ........ C oronel.
T e n ie n te ............... .. T en ien te  C o ro n e l
A lfé re z      . . . .  P rim e r  C om andante

Oficiales menores.

S arg en to  p r i m é r o . . . .  C ap itán .
S a rg en lp  s e g u n d o _ T en ien te .
C a b o ..  S u b ten ien te .»

Leyóse tam b ién  la s ig u ie n te  en m ien d a  del S r. D uque 
de S an  Miguel:

«Pido al S enado  q u e  en  el a r t . 34 de la ley  de ascen 
sos, don d e  se h ab la  de la c o rre sp o n d en c ia  de las d iver=  
sas clases de O ficiales m ay o res del Real cu e rp o  d e  G u a r 
d ias A labarderos con  los del e jé rc i to , en  lu g a r  de «Se
c re ta rio  y se gundo  A y u d a n te , p r im e r  C om andante ,»  se 
ponga: Secretario, Teniente Coronel ó p rim er Comandante 
segundo A yudante , prim er Com andante .»

A dm itida p o r la com isión  esta  en m ien d a  , y  ab ie rto  
el deb a te  sobre el a rtícu lo  ju n ta m e n te  con  ella , dijo

El Sr. C A L O N G E : A quí se p o n e  o tra  re s tr ic c ió n  á la 
Real p r e ro g a tiv a , d iciéndose, com o se  d ice , q u e  el Co
m an d an te  de A lab ard ero s h a  de se r  p rec isam en te  G ran d e  
de España; c irc u n s ta n c ia  q u e  p u ed e  lleg ar á se r im p o si
b le  de rea liza r  y  q u e  e n c ie rra  al M onarca en  un  c írcu lo  
tan  es trech o , q u e  á mi ju ic io , es inconven ien te . Esta d is 
posición es adem ás m o rtificad o ra , hasta  c ie rto  p u n to , de 
los dem ás G e n e ra le s , T en ien tes ó C ap itan es g e n e ra le s  
q u e  a sp ira n  h o n ro sam en te  á ese  a lto  p u e s to ; m as si p o r 
e tiq u e tas  palaciegas se q u is ie re  es tab lée te  esa p re s c r ip 
c ión , sea e n h o rab u en a , pero  q u e  no se  estam pe en  la ley.

Se h a  d icho q u e  son ya an tig u as  esas re s tr ic c io n e s  re 
la tiv am en te  á los M onarcas; p e ro  n u n ca  se ha hecho  lo 
q u e  ah o ra  se p ro p o n e , pues a u n  cu an d o  la au g u s ta  P e r
so n a  pueda q u e re r  q u ed e  s in  efecto a lg ú n  n o m b ra m ie n to , 
110 po d rá  co n seg u irlo  en  a ten c ió n  á se r  el m ás a n tig u o  
el in d iv id u o  p ro p u esto  y á c o r re sp o n d e rá  p o r lo m ism o 
el ascenso.
* El S r. M arqués de G U A D -E L -JE L Ú : S eg ú n  la teo ría  

del S r. C alonge, q u e d a rá n  d es tru id as la leyes, p u es to
das d an  cierto s d e rech o s ; pero  pocas p a la b ra s  b a s ta rá n  
p a ra  c o n v en ce r al Senado de  q u e  noso tros re sp e tam o s 
tan to  com o S. S. esa p re ro g a tiv a  q u e  defiende.

C uando u n  Consejero de la C orona trae  á las  Cortes u n  
p ro y ec to  de le y , lo hace con  el co n sen tim ien to  de S. M.; 
y cu an d o  ese p ro y ec to  ha sido á  su  vez m odificado en  el 
d eb a te , tam b ién  tien e  luego la Corona el derecho  del v e 
to. E stán , p u es , p e rfec tam en te  equ ilib rad o s los derech o s 
y  las p re ro g a tiv as  del Rey y de las Górtes.

Ha d icho  el S r. C alonge q u e  por etiqueta pa laciega , y  
yo  digo m ás b ien  etiqueta de corte , el C om andan te  de 
G u ard ia s  A labarderos es G ra n d e  de España. E n h o rab u e 
n a ;  pero  esto no  co arta  en  m odo a lg u n o  facu ltades del 
M onarca , pues siem p re  las tiene para h acer G ran d e  del 
re in o  al G enera l que se  d igne d e s tin a r  á  ese ho n ro so  
cuerpo .

El S r. C A L O N G E : Sea etiqueta de corte , com o d ice  el 
S r. Ros de Ola no , ó de palacio  , com o digo yo , la q u e  se 
opone á q u e  el C om andante de A labarderos deje de se r 
G ra n d e  de E sp añ a , lo q u e  c re o , a u n q u e  s in  a seg u ra rlo , 
es q u e  las p reem in en c ias q ue  d isfru ta  no  le v ienen  por 
su  cualidad  de G ran d e  de E sp añ a , p ues ha hab ido  Co
m an d an te  de A labarderos q u e  no lo ha sido , sin  q u e  por 
eso h ay a  n u n c a  dejado de to m ar la p refe rencia  q u e  /  
ese em pleo se ha  dado siem p re  en Palacio.

R especto al veto de la Corona , d iré  q u e  yo no  lo d e s 
conozco ; pero  no  creo  que p o rq u e  u n  M inistro  tra ig a  
aqu í un p royecto  con  la vén ia  de S. M ., hay am o s de ju z -  
g a m o s  obligados á no  in tro d u c ir  en  el m ism o las e n 
m ien d as que ju zg u em o s conven ien tes .

El S r M arqués de G U A D -E L -JE L Ú : He dicho^etique
ta  de corte, no para en m e n d a r la p a lab ra  al S r. C alougej 
sino  la idea q ue  S. S. h a  q u e rid o  ex p resa r, p o rq u e  fuera, 
de  los actos de Palacio ,J o s  G randes de E sp añ a  tie n e n  un  
puesto  q u e  no podria o c u p a r el C om andan te de G uard ias

S in m ás d ebate  se ap ro b ó  el a r t íc u lo , p id iendo  el se 
ñ o r Calonge que  constase  su  voto en  co n tra .

Leído el a r t . 35 , estaba  concebido en  los té rm in o s  s i
g u ie n te s :

«La prov isión  de las p lazas de g u a rd ia  a la b a rd e ro  
co rre sp o n d e  á las p lazas d e  sa rg en to s  p rim ero s del e jé r 
cito y  arm ada. P ara  a s p ira r  a l ing reso  en este  cu e rp o  
com o g u a rd ia  es c ircu n stan c ia  in d isp en sab le  en los i n 
teresados c o n ta r  ocho añ o s al m énos de servicio efectivo  
s in  nota alguna desven tajosa.»

El S r. M A T A  Y a l ó s : Me ex trañ a  q u e  se exija p a ra  
g u a rd ia  a lab a rd e ro  ocho años de se rv ic io  , cu an d o  b a s 
ta n  c in co  p a ra  S u b ten ien te  , cu y a  g e ra rq u ía  es su p e r io r .

E IS r. i n f a n t e : En este p u n to , como en otro del



reglamento de guardias a labarderos , no ha querido la 
comisión modificar nada por razones que comprenderá 
el Senado, y además por estar convencida de que ese re 
glamento tiene una organización conveniente , á la cual 
no se ha querido tocar.El Sr. m a t a . Y A L Ó S : Respeto y apruebo las razo
nes que ha indicado la comisión.

. Sin más debate , quedó aprobado el artículo.
Igualmente lo fueron sin  discusión n in gu na  los a r 

tículos 36, 37 y 38.
Leido acto continuo el 39, decia a s í :
«Los empleos de primero y segundo Comandante ge

neral de este cuerpo son de libre provis ión del Go
bierno.))El Sr. r i U b r o :  Me parece que debe decirse ule  
S. M.,)> en vez a del Gobierno.»

El Sr. Marques de G U A D - E W E L Ú :  La comisión 
acepta esa ligera modificación.

Seguidamente se aprobó el artículo con la enmienda 
propuesta por e l  Sr. Rivero.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende está discusión. 
Orden del dia para m a ñ a n a : continuación del debate y 
demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión. j
Eran las cinco y cuarto.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  17 de D i- 
’ciembre de 1860.

Se abrió  á las tres ménos cuarto, y leida el acta de 
la anterior ,  quedó aprobada.

Se anunció que el Sr. Fernandez del Cueto renuncia
ba el cargo de Diputado.

Pasaron á las comisiones respectivas varias solicitu
des haciendo observaciones sobre las leyes hipotecaria, 
da Ayuntamientos y electoral.

Se concedió al Sr. Romero Leal la licencia que solici
taba para ausentarse. ^

Turó y tomó asiento el Sr. Egaña.
El Sr." Ministro de la Gobernación subió  á la tr ibuna  y 

leyó u n  proyecto de ley sobre agregación al A yunta
miento de Bilbao de las anteiglesias de Abando, Begoña y 
Deusto, y otro señalando pensiones á Doña Catalina Re
che , Doña Josefa Mena y Doña Leocadia Lozano.

ORDEN DEL DIA.
Actas.

Sin discusión se ap robáron  la s  de la Seo dé U rg e l , y  
fue admitido el Sr. D. E n r iq u e  del Pozo, el cual acto con
tinuo juró y tomó asiento.

Presupuesto de ingresos.
Continuando qsía discusión, y leída la sección de 

contribuciones d i r ec ta s , dijo
El Sr. R O D R IG U E Z  B A A M O N D E : Desventajosa es 

mi posición al tener que hab lar  después de tan dis tin
guidos oradores eomo ios Sres. Polo, Quintana y  Gonzá
lez de la Vega ; pero faltaría á rai deber, si tratándose de 
la contr ibución terr itorial que pesa sobre la agricultura, 
no levantara yo mi voz en defensa de un a  clase tan res
petable.

La propiedad está gravada hoy con 400 millones que 
en realidad no puede soportar, con especialidad la p ro 
piedad del Norte ,  porque no tiene en su auxil io  la ind us
tria y el comercio, y  además por la diferencia que hay  
entre la agricultura del Norte y la del Mediodía. Las p ro 
ducciones del Norte son de inferior calidad respecto  de 
las del Sur  que son b u s c a d a s , y se exportan.

La agricultura de un  país es , señores ,  u n  recurso 
ex trao rd ina r io . no se le debe tocar sino en casos de apu- . 
ro. Yo por eso me inclino más al sistema de las con tr i
buciones indirectas. Si bien la administración en estas es 
más dispendiosa, también por otra parte es dificilísimo 
formar la estadística para los impuestos directos. Nos
otros tenemos tres estadíst icas; una de ellas formada e n  
tiempo de Fernando V I : en el de Carlos III se consti tuyó 
una Junta para establecer un ensayo de contribuciones 
d irec ta s , de la cual el Abate Pico era uno de los m iem 
bros más respetables, y ese ensayo fracasó al q u e re r  apli
carle á las provincias de Avila y Guadalajara.

Y hoy ¿q ué  pasa, señores,  en nuestras  provincias del 
Norte, y especialmente de Galic ia? En ese país ,  donde 
hay un excesivo n úm ero  de Ayuntamientos rurales  que 
son una calamidad , la cuota asciende con los recargos 
provinciales y  municipales de 32 á 34 por 100. ¿Cómo es 
posible que de este modo pueda el país progresar  y  la 
agricultura desarrollarse?

La contr ibución directa no debia haber  pasado de 300 
millones. En Galicia , en los pueblos rurales ,  la nnn/ri .  buufon de consumos es tan directa como la territorial:  
¿ y  qué diré de los distritos vinícolas de Orense y otros 
p u n t o s ? Llevan ocho años perdiendo sus cosechas; ¿ y  
sobre qué se imponía la contr ibución no habiendo f r u 
tos ni existiendo allí industr ia  ni comercio? El dinero 
salido en ocho años de esos distritos salia con el m o
desto moviliario lanzado al mercado, ó era obtenido con 
una usura exorb i tan te ,  en algunos casos al 60 por 100.

Esto que pasa en los distritos de las orillas del Sil, del 
Miño y del A v ia , que tienen aquí representantes dignísi
mos , ¿ n o  dice nada al celo del G obierno? Cuando se 
trata de un país de dos millones de habitantes con 80 le 
guas de costa y 1.300 leguas cuadradas , ¿ es posible que 
se le mire con tanta indiferencia ? ¿No vemos marcharse  
la juv en tu d  y em igrar  á América? ¿ P o r  qué emigra? 
Porque no encuentra t r a b a jo , y  no encuentra trabajo 
porque la agricultura eslá empobrecida. Es m uy  posible 
que suceda lo que á últimos del siglo XVII, de lo cual 
se quejaba el erudito Sr. Navarre te en  su  Conservación 
de M onarquías , discurso X I V , diciendo que  no habia 
agricultura porque  los capitales se m arch ab an  á los j u 
ros y los censos. ¿ Y por qué se inver tían  en los juros y  
los censos? Porque estos no pagaban contribución, y la 
agricultura estaba sobrecargada.

¿No sería conveniente que  el Gobierno nom brase  una 
comisión que  examinara en  Galicia el estado ac tual  de 
la riqueza imponible? La instrucción hecha para fo rm ar  
expedientes de perdón es tal,  que por ella no  se puede 
inic iar expediente ninguno, pues hay que gastar en .su  
formación á veces más de lo que  cuesta la cuota. Yo creo 
que sin gastos de n inguna  especie se podría saber  si 
la eos, cha se habia perdido ó no , en todo ó en  pa r te ,  y 
precederse al perdón.

La agricultura de las provincias de G alic ia , por  el es
tado de abatimiento en que  se encuen tra  , y  po r  las g a 
belas que la agobian, nu nca  podrá ser  un gran  elemento 
de riqueza. APí está excesivamente subdividida la propie
dad , y esta sub d iv is ió n , los foros y la contr ibución d i
recta son las tres grandes calamidades que aquejan  al 
agricultor.

C oncluyo , pues, rogando al Gobierno que tenga en 
cuénta la  situación de los distr itos de Galicia, y sobre 
todo de los te rritorios vinícolas de O re n s e , porque la ira 
de los pueblos muchas veces es apéndice al silencio de 
las leyes y á la imprevisión de los Gobiernos. '

El Sr. L E O N  Y  M E D I N A : Contentas deben estar  
las provincias de Galicia con tener  por representante  al 
Sr. Baamonde , porque no es aquí solo donde S. S. las de
fiende. Pero S. S. ha cometido algunas equivocaciones 
que debo rectificar, ai propio tiempo que  demostraré no 
hay razón para a l terar  el dictamen de la comisión.

Comenzó S. S. por a f i rm ar  que no tenemos estadística. 
Esto no es ex ac to , pues si S. S. quiere acercarse á las 
dependencias del Gobierno, verá q ue  tenemos dalos pre
ciosos. En la provincia de Orense la Administración ha 
considerado, después de estudios detenidos, 47 millones 
de riqueza imponible , y  la provincia los ha reconocido. 
Dirá S. S.: no se han querido defender. ¿T iene de esto 
c ú lp a la  A dministración? Señores, todas las provincias 
combaten los repartimientos del Gobierno cuando exce
den del 14 por 100 : puede S. S. estar seguro que no lle
gará á este tipo en su provincia. Pero ¿ q u é  sucede en 
la provincia de O rense?  Una cosa, señores, que no hay  
medio de evitar  ; que  no ha presentado relación de r i 
queza, no ha dado ni u n  amifia ramiento , ni remitido ni 
una cartilla. En este caso fuerza era p ro c e d e r , y se hizo 
con la prudencia  acostumbrada por la Administración: 
teniendo presente , no solo lo q u e  pagaba antiguamente , 
sino también lo que pagan las provincias limítrofes, d e 
te rminó en fin el señalamiento. Ahora b ien ,  yo pregunto 
al Congreso: ¿ e s  posible hacer justicia , si existe agra
vio, al que no la pide?

Añadiré , para tranquilizar  á S. S . , que se está in s 
truyendo u n  expediente general para  que se haga una 
estadística de la riqueza imponible en Orense y  otras p ro 
vincias que se hallan en el mismo caso. Yo comprendo 
bien  que por la excesiva subdivisión de la propiedad 
sera un trabajo inmenso dar esas relaciones con la p ro n 
ti tud y exactitud necesarias; pero esta no es culpa de la 
Administración , como conocerán los Sres. Diputados.

Tiene S. S. razón en que es excesivo el núm ero  de 
Ayuntamientos. Pero pronto vendrá u n  proyecto de ley 
donde se reduzca, y yo tendré una satisfacción en estar 
al lado de S. S. para pedir lo más conveniente.

Dice S. S. que la contr ibución territorial no debe pa
sar de 300 millones. Si S. S. hubiera probado que los 100 
millones restantes estaban d e m á s , yo hubiera  votado 
con S. S., porque también deseo economías , pues debe 
tener presente S. S. que tanto como los señores de esos 
bancos, aspiramos los de estos á disminuir gastos.

Pero si hemos votado el presupuesto  de estos últimos, 
y  debo decir  con este motivo, para q ue  cese la vulgar i
dad de que  se lleva de pasada la discusión de los p re su 

puestos, que esto no os exacto; que en la comisión esta
mos todas las noches discutiendo partida por partida 
hasta las altas horas de la noche hace tres meses , y no 
hemos podido convencernos de que sea superabundante  la 
cifra de 400 millones. Ahora b ien : esa cantidad de 400 
millones, repartida entre  los contr ibuyentes , en ninguna 
parte pasa de 13,85 por 100. Este es el máximum: té n 
galo en cuenta el Sr. Baamonde.Para q u e  los Sres. Diputados lo sepan, hoy todas las 
reclamaciones de agravios son 75, cuando ha habido en 
años anteriores más de 2.000. Esto prueba nos acerca
mos á la exactitud. Según lo que la A dm inis tración  
pide, la riqueza toca á 13,70, y  según la relación, espon
táneamente presentada por los pueblos, llega á 13,80. La 
diferencia que  se ventila es solo de 10 cénts. La p ro 
vincia de Orense, á mediados de 1857 , promovió un 
expediente pidiendo condonación de impuestos por los 
males sufridos á causa del oidium. Pues b i e n : hab iéndo
se reclamado ese expediente, la provincia de Orense dejó 
pasar u n  a ñ o ,  hasta que á principios de Marzo del ac
tual lo envió. La Administración no descansó, y  p ru e 
bas de el lo son los trámites dados á este asunto.Como he d ich o ,  vino ese expediente , y de los 95 
Ayuntamientos que tiene la provincia, 40 ó 45 form aron  
la indispensable justificación exigida en estos casos. ¿Por 
qué  no lo verif icaron los demás? La razón la ignoro; 
pero no se oculta á S. S., que conoce la legislación, que 
con 40 pueblos no se podia admitir  la reclamación.

Leeré el art. 52 del Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, y con ello creo quedarán contestados los a r g u 
mentos del Sr. Baamonde. [Leyó.) En consecuencia se 
acordó que la 'p rovincia misma, de su  fondo supletorio, 
ayudase á los pueblos que li ab ian  sufrido.

Si mayores explicaciones desea S. S . , si desea en trar  
en más minuciosos pormenores , dispuesta está la comi
sión; pero antes de concluir h a ré  una súplica al Sr. Baa
m on de :  que  cuando se le haga creer en lo arbitrario  y 
desigual de la derram a del impuesto te rr i to ria l ,  suspen - 
da su juic io y se acerque á la dependencia de mi cargo, 
y  no dudo se convencerá d e q u e  con tanto celo como 
S. S. p rocuro  que no existan esos motivos de agravio; 
que para ello reúno  ya datos, que como continuación de 
los tan recomendados por S. S. hechos en tiempo de E n 
senada, h an  ido perfeccionándose progresivamente, hasta 
el punto de consti tuir  los fundamentos de una d is t r ib u 
ción equitativa ; y  por último, que al t ra ta r  de los p e r 
juicios sufridos por el oidium  en la r iqueza vinícola, la 
Administración tiene una legislación ?á q ué  sujetarse, y 
así lo ha verificado con más actividad que los interesa
dos tnismos pudieran  prometerse.

El Sr. R O D R IG U E Z  B A A M O N D E : En Inglaterra es 
donde forman la estadística los Ayuntamientos, los Muni
cipios ; allí es donde se han  hecho adelantos en los t r a 
bajos estadísticos;  y  allí es donde las personas que están 
inmediatas unas á otras pueden saber el e s jado (de la r i 
queza , y qué propiedad tiene otro individuo.

¿Ignora S. S. que en tiempo dél Sr. Sánchez Ocaña se 
nom bró  una comisión entendidísima que  trató  de hacer  
una rebaja que llegaba á 80 millones en nuestro presu
pues to? Pues con algún mejor sistema en los efectos es 
tancados, sin  perder de vista la necesidad del desestanco 
de la sal ,  podrían obtenerse otros 20 millones. Ya tiene 
ahí S. S. 100 millones de economía para rebajarlos de la 
contr ibución  terr itorial.

El propietario, cuando ve que á cada momento varia  
el impuesto, lleva sus capitales adonde no tiehe ni gas
tos de cultivo, ni administración, ni contribuciones. Pues 
b ien : sin  embargo, se ha dicho aquí que habrá  que a u 
mentar  todavía la contr ibución directa.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : No.
El Sr. R O D R IG U E Z  b a a m o n d e : ¿ N o ,  se ha di

cho? Lo celebro, y lo celebrarán más los co n tr ibuyen tes  
que no pueden en ciertos dis tr itos con la carga q ue  les 
agobia.Pero el Sr. León y Medina dice que  la cuota de esta 
contr ibución no pasa del 13,80 por 100. Sin embargo, yo 
he oido á S. S. decir que pasaba del 19.

El Sr. L E O N  Y  M E D I N A : Con los recargos.
El Sr. R O D R IG U E Z  b a a m o n d e : Voy á leer á 

S. S. y al Congreso lo que una persona m uy entendida 
ha escrito sobre las cuotas individuales. (Leyó.)

Aquí tiene S. S. demostrado si. pasa del 19 por 100.
Pero después de todo, ¿de dónde sale ese 19 por 100? 

De la agr icu ltu ra .  La agricultura en ese p a í s , desde ha
ce ocho años, ¿ha producido algo? No : luego ese dinero 
recaudado no pertenecía al Fisco, no tenia el Tesoro de
recho para exigirlo, porque la contribución pesa sobre 
los productos, y no ha habido productos.

El Sr. L E O N  Y  M E D IN A : El Sr. Baamonde ha sen
tado el principio de que las estadísticas deben formarse 
por los Gobiernos. Si se adoptara ese sistema , entóneos 
sí que habr ía  q u e ja s ; y ,  créame S. S., con mucha razón. 
Está m andad o /co n  mucho acierto y previsión , que se
rlíá n u r l i o n o i í V  á l o ?  p n p h l o e :  pnr*:> o v i l a r l A S  i n j u s f i o i ^ g  , í j u o
en otro caso serian fáciles.

Nos ha citado S. S. la comisión nombrada en tiempo 
del Sr. Sánchez Ocaña. Aquella fué u na  reun ión  de pocas 
n o c h e s , en la cuál nada se acordó definitivamente. Cier
to que se trató  con el mejor deseo de hacer economías 
en los presupuestos; pero no se olvide S. S. que  aún las 
que se indicaron ofrecían dificultades, tales como su p r i 
m ir  Audiencias y Tribunales , reducción de sueldos dol 
Estado Mayor deí ejército , en los gastos del culto y cle
ro & c . ; pero n a d a ,  rep i to ,  se resolvió definitivamente, 
ni aun  se llegó á proponer las reformas á los respectivos 
Ministerios.

En cuanto  á las ren tas  es tancadas , están produc ien 
do lo q ue  es posible que gradualm ente se eleven sus va
lores; y  aunq ue  se aceptasen las ideas de S. S., no serian 
poderosas á hacer que se gaste más sal y más tabaco del 
que se necesita para el c o n su m o , y por lo tanto que no 
serian mayores los ingresos en tal concepto. Cuando 
venga la cuestión , yo probaré  q ue  llegado el desestanco 
de la sal (al cual daré  mi v o to ) , las provincias de Galicia 
serán las más perjudicadas. La experiencia demostrará, 
en su c a s o , quién  ha sido mejor profeta.

Dice S. S. q ue  yo, he sostenido que la contr ibución sa
lía á 19 y  medio. El tipo para el Gobierno es 13,85. El 
artículo qu e  S. S. nos ha leido no es más que la opinión 
de u n a  persona ,  que  supongo m uy respetab le ,  que ha 
creído y formado esos cá lcu lo s , pero que pueden ellos 
haberle  llevado al error.

Dice S. S., y no rectifico más, que todo lo viene á pa
gar la riqueza territorial. En buenos principios, qu ien  lo 
paga todo es el consumidor.

El Sr. R O D R IG U E Z  b a a m o n d e : El Sr. León y Me
dina no puede negar Jo que  el autor  de este artículo ha 
dicho de lo qu e  pasa en los dis tr itos rurales,  porque esa 
persona conoce m u y  á fondo los datos que  aquí pone.

Dice S. S. que  la comisión nom brada por el Sr. Sán
chez Ocaña no tomó acuerdo. En efec to , se suprimió por 
este Gobierno, pero en  sus libros de actas consta lo que 
he dicho yo.

El Sr. Marqués de S A N  G A R L O S : He pedido la pala
b ra  p^ra confirm ar lo que ha dicho el Sr. Baamonde res
pecto de los dis tr itos vinícolas de las orillas de Sil, uno 
de los cuales,  el de P o n fe r ra d a , en la provincia de León, 
tengo el honor  de represen tar .  El oidium  ha destruido, 
no solo los productos, sino el capital m ism o, y  además 
este año la cosecha de cereales ha sido nula. Creo que el 
Gobierno haría un  acto meritorio  teniendo muy en cuen
ta la situación de aquellos distritos. El Sr. Baamonde, por 
lo demás, tiene razón , y  su argumento  ha quedado en 
pié : la contr ibución se . im pone sobre los p roduc tos ,  y 
donde no hay productos mal puede haber  impuestos. De
seo , pues, que en  cuanto se lo permita la legislación vi
g en te ,  el Gobierno haga lo posible en favor de aquellos 
distritos.

El Sr. A L U A R A D O  : No estaba en  el salón cuando el 
Sr. Baamonde ha hecho u n a  benévola alusión á los Dipu
tados de Orense. La situación de aquella provincia es en 
efecto m uy aflictiva. Para remediarla noso tros , q u e  como 
Diputados de la mayoría no necesitamos de estos debates 
públicos para impulsar  el b ien  de los d i s t r i to s , hemos 
promovido u n  expediente en el Ministerio de Hacienda, y 
esperamos que nuestras  gestiones tengan buen resultado. 
Además, comprendiendo lo grave de la situación de aq ue
lla provincia , promovemos las mejoras públicas y  las 
obras de utilidad general que puedan aliviarla, á cuyo fin 
tendem os, así el Sr. Baamonde como nosotros.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Pocas palabras diré 
después de lo que ha dicho la comisión. El Sr. Baamonde 
supone que  la contr ibución  terr itorial no debia pasar de 
300 millones. Y, sin embargo, S. S. se queja de los agra
vios que sufre u n  producto, corno el vino, que en pocos 
años ha cuatriplicado su valor. Las c ircunstancias  acc i
dentales de algunos distr itos no arguyen contra el siste
ma general de contribuciones. Esos frutos han  cuatripli
cado de valor; y  si hace ocho años sufrían  las consecuen
cias de u n  impuesto de 300 m i l lo ne s , mejor pueden  pa- * 
gar hoy u n  impuesto de 400. j

En la contribución directa se sabe que la responsabi
lidad es colectiva en tre  todos los contribuyentes. En 
Orense el daño probado no está dentro de las condiciones 
que  la legislación ha d e te rm in a d o , y la Administración 
no ha podido hacer la aplicación del principio consigna
do en la ley. Pero  una cuestión de esta clase no puede 
tomarse por base para venti lar el tanto ó cuanto  de la 
contribución territorial .

Sin embargo, el Gobierno no puede dejar desatendi
das las reclamaciones de los Sres. Diputados, y hasta el 
punto  en q ue  la ley lo permita atenderá á los intereses 
d e e sa s  localidades: probado el daño ,  si dentro de la 
legislación no cupiese la indemnizac ión, el Gobierno 
propondría para resarcirle una medida legislativa.

El Sr. R O D R IG U E Z  B A A M O N D E : Doy gracias al 
Sr. Ministro de Hacienda por sus  buenos deseos. Pero

advierto que la instrucción exige gastos y es complicada, 
de suerte, que en algunos Ayuntamientos ru ra les  no la 
entienden.

Por lo d e m á s , yo profeso la opinión de que los Go
biernos no deben imponer contribuciones á la agricul
tura sino en casos extraordinarios. Pero el argumento 
principal mió es el que  ha explicado el Sr. Marqué^ de 
San Cárlos: habiendo desaparecido d u ra n te  ocho años la 
única cosecha en esos distritos, no hay derecho para im 
poner contribución sobre lo que no existe.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Sr. Baamonde 
sabe que la ley prevé los siniestros que .p r iv en  al con
tr ibuyente de sus rentas. Para eso hay un  fondo supleto
rio. Pero el individuo tiene que  probar  que está en el 
caso de la condonación. Si se dá la p rueba correspon
diente, e l  perdón vendrá.

El Sr. R O D R IG U E Z  B A A M O N D E : Quedo sat is 
fecho.

El Sr. L O P E Z  G A N O : La cuestión que me mueve 
á levantarme es de alto interés. Me levanto, señores, 
á pediros la abolición del derecho de hipotecas. Vosotros 
sabéis que es un  impuesto vejatorio como todos los que 
vienen á d isminuir  los capitales disminuyendo el valor 
en  venta de la propiedad.

Ya venga á recaer la contr ibución sobre el adquiren-  
te, ó ya sobre eL cesionario, el valor de la propiedad se 
disminuye. En todas las mutaciones de dominio tienen 
lugar dos beneficios; el de cada una de las partes contra
tantes,  y el que recibe la renta general de la sociedad: 
por eso la sociedad está interesada en que la circulación 
de las propiedades sea cada vez mayor. Pues bien: c u a n 
do estamos abocados á discutir  una reforma hipotecaria 
en que se sientan medidas radicales para dar  firmeza á 
la propiedad, estas consideraciones cobran mayor fue r
za. En esa ley se establece el regis tro público, pero vo
luntario  ;y  siendo el registro voluntario, ¿cómo se ha de 
ha l la r  la verdad si la verdad impone sacrificios, y  viene 
á disminuir el valor del capita l?

De manera que los beneficios que  ha de traer  el s is
tema hipotecario, serán  cercenados por el impuesto de 
que estoy hab lando ,  si no se adopta la medida que p r o 
pongo de suprimirlo.

Podrá decirse que se halla establecido en otras nacio
nes. Esto lo que p rueba  es que en otras naciones existe 
el mismo abuso.

Se dirá que la contr ibución de 34 millones es p eq u e 
ña, pero no lo es tanto considerando el objeto especial 
que grava. Tampoco puede defenderse ese impuesto por
que  sea antiguo , pues entonces también por antiguo de
bía haberse respetado el sistema tr ibutario. La dilatada 
existencia de un  mal indica que el 11131 es c rón ico ,  pero 
n u n ca  puede probar  que es bueno.

Los economistas solo disculpan esta contr ibución en 
u n  c a s o , cuando abundan  demasiado los capitales y se 
t ra ta  de evitar su emigración al extranjero. ¿Estamos en 
ese caso? Todo el mundo sabe que no.

Así, pues, señores, os ruego que anuléis  ese impues
to que choca abiertamente co:i todos los principios de la 
ciencia, porque se opone á la circulación dé la riqueza y 
al crecimiento del capital del Estado.

El Sr. L E O N  Y  M E D IN A : A pesar de la satisfacción 
con que la comisión ha oido al Sr. Diputado, creíamos 
que  cuando viniese aquí la ley hipotecaria h ub ieran  sido 
muy oportunas las observaciones que acaba de hacer, y 
qu^ no son esencialmente d a  este lugar, toda vez que  á 
pesar del largo tiempo que hace se presentó  el p re su 
puesto, nada se ha manifestado para a l terar  ó sus ti tu ir  
este impuesto.

Indudablemente si pudiéramos buscar  todos los r e 
cursos que el Tesoro necesita sin  acudir  á las hipotecas, 
á los consumos, á la lotería y á otros impuestos, que to
dos t ienen inconvenientes y que todos son sensibles á los 
con tr ibuyentes ,  de cierto haríamos la felicidad del país; 
pero ¿y ías imprescindibles y reconocidas obligaciones 
del Tesoro? Asi es que en otros países esos impuestos 
c o n t in ú a n ,  y acaso seamos nosotros los que tengamos es
cala más pequeña en el de que se trata ,  lo cual algo de
pone á su favor á pesar de las aseveraciones de S. S.

R uego, pues, á S. S. que aplace esta cuestión para 
cuando venga la ley hipotecaria, y tendremos mucho gus
to en  oirle y en preparar  para lo sucesivo lo q ue  más 
convenga al in terés público.

El Sr. L O P E Z  G A N O : Extraño que se diga que no es 
esta la ocasión oportuna de combatir  el impuesto de h i 
potecas , y que sería mejor hablar de este punto al tra ta r  
de la reforma hipotecaria. Si yo hubiera  dejado pasar este 
impuesto , ai venir la ley se diria que debía haber  p ro 
puesto  la supresión del impuesto en ios presupuestos.

Que S. S. diga que las necesidades del Estado exigen 
ese impuesto , es confundir la base de imposición con la 
de contribución. Si son necesarios los 34 millones (que 
lo niego), se podrían buscar otros recursos. ¿Quiere de
cir eso que sea necesario el impuesto hipotecario? ¿No se
v a  á t r n o r  Va i © fo rm a  a r a n e e l o r i a ?  ¿ N o  e s p e r a  e l  G u b i e r  -
110 que con ella se aumenten los ingresos? ¿No dice el 
Ministro de Hacienda que cada año se acrecientan  los 
p roductos de las rentas públicas? Pues ahí tiene S. S. los 
medios de suplir  esos 34 millones.

El Sr. LEON Y M E D I N A : Siento que el Sr. López Ca
no  se haya incomodado. Dice S. S. que de otra parte se 
pueden sacar los 34 millones . y sobre todo de la reforma 
de los aranceles. Los aranceles parece que van  á ser la 
p anacea  universal  seguí: lo que á ellos se acude cuando 
se piden supresiones de impuestos ó su rebaja. S. S. no ha 
expuesto  una  razón de tal tuerza que nos haga admitir  la 
im por tan te  reducción que nos propone ;  y por lo tanto, 
la comisión solo tiene que repetir  lo que en el particular  ha  manifestado. .

El Sr. L O PEZ  CANO : No ha sido mi objeto decir n a 
da nuevo, tino  algo razonable. Dice S. S. que he querido 
suponer  que  los aranceles e ran  la panacea universal.  He 
dicho que cuando el Gobierno los presenta , es porque 
espera que crezcan los productos de las Aduanas.*

El Sr. O L Ó Z A G A : Voy solo á dir igir  una palabra al 
Sr. Ministro de Hacienda. Hemos procurado hacer econo
mías; no se ha accedido á nuestro b uen  deseo, y  tene
mos que votar los presupuestos como vienen. Mas para 
los sucesivos, voy á l lamar la atención del Gobierno so
b r e  uno de los inconvenientes que  se oponen al progreso de la a g r i c u l t u ra . '

Hablo de la subdivisión de las pequeñas porciones de te r
reno. Es imposible que se mejoren los medios de cult ivo 
si no están las tierras reunidas y no pueden v iv ir  en 
ellas los que las cultivan.

La subdivisión no es peculiar de España; existe en la 
m ay o r  par te  de las naciones de Europa. En Alemania se 
ha encontrado el medio de favorecer el cambio de las 
propiedades y el establecimiento de las casas de labor. Si 
pudiera suprim irse  el impuesto de traslación de dominio, 
sería  u n  gran beneficio; pero si no puede suprimirse , se
r ía  conveniente que no fuese obstáculo para facilitar e s tos cambios de que  hablo.

Desearía , p u e s , s a b e r , si tratándose de cosas de poco 
v a l o r , que convenga reu n ir  para formar una hacienda 
regular ,  habría inconveniente en eximirlas del impuesto, 
y si podrían librarse del pago de contribución en cierto 
n ú m ero  de años las casas de labor que  se fuesen formando en esas haciendas.

Desearía que el Sr. Ministro de Hacienda me diese una respues ta  favorable.
El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Yo abundo  en las 

ideas que el Sr. Olózaga acaba de manifes tar ,  pues en la 
legislación actual las nuevas roturaciones y construccio
nes están exentas de impuestos en un tiempo dado. Esta 
es la tradición del sistema rentístico del país. De manera  
que, ya con aplicación á los cambios que S. S. ha indica
do ,  ya con otras aplicaciones, no estoy distante de S. S., 
sin  q ue  eslo sea convenir  en la abolición del impuesto de 
hipotecas, pues esta contr ibución no se opone á la reforma hipotecaria .

Así en Alemania , Francia é Inglaterra ese impuesto 
eslá establecido 7 y el crédito territorial ha crecido ex
traordinariamente. Cuando venga la discusión haré ver  
que ese impúesto es necesario y  " ú t i l , y  no ofrece incon
veniente  algujio para el crédito territorial. *

El Sr.  OLÓZA G A . Doy gracias al Sr. Ministro de Ha
cienda por sus indicaciones , y anuncio que si el Gobier
no no puede ocuparse pronto de ese asunto, p re sen ta re 
mos por nuestra  par te  un proyecto de ley.

Sin m ás discusión, se aprobó la primera sección del presupuesto. '
Leida la s eg u n d a , relativa á contr ibuciones indirectas, dijo
El Sr. Q U IN T A N A : Señores,  el Congreso ex trañará  

que habiendo hablado antes vuelva hoy á tomar la pala
bra en esta cuestión. No pensaba hacerlo; pero me ob li
ga á ello una teoría enunciada por el Sr. Ministro, de 
acuerdo con la com is ión , y un hecho sentado por S. S. 
cuando de la totalidad se trataba. Esto es lo único que  
me ha movido á tomar la palabra.

Según el Sr. Ministro y la comisión, u n  impuesto que 
no grava los artículos más que un  décimo de su valor, 
es u n  impuesto  aceptable. No diré yo nada acerca de esta 
teor ía ,  porque no es ocasión de hablar  de teorías;  pero 
no creo que  el valor sea el único dalo para fijar el im 
puesto, 'y  mucho menos en la contribución de consumos, 
porque el valor de los artículos varía m ucho, según  la 
m ayor  ó menor abundancia ,  y  no se sabría qué  valor 
tomar para regular  el im pues to ,  ó habría  que tomar un 
térm ino  medio del valor de cada artículo en toda la Pe
nínsula  du ran te  un  qu inquenio  , y  esto haría que se 
g ravara  in justamente á los pueblos productores de cier
tos artículos , ó se favorecería á los demás.

Pero han  sentado el Sr. Ministro y el Sr. Gener u n  
hecho que ya puede acercarnos mucho. Yo decia que el 
aumento del valor de las tarifas era m uy  considerable, y 
se me decia que no pasaba el impuesto de un 10 por 100,

y yo replicaba que debía pasar, puesto que se a u m e n ta 
ba mucho lo que se pagaba án te s ,  y  aun cuando no se 
llegara era demasiado aumento  el que se hacia para h a 
cerlo de pronto.Tenia yo seguridad de que ese hecho, sentado por  el 
Sr. Gener y el Sr. Ministro, acerca de que el impuesto  
no excedía de 1/10 , no era exacto , sino que pasaba, no 
ya de uno, sino de 2 y hasta de 5 ;  y era ménester’ que 
110 supiera  sum ar  ni res ta r  para que  no tuviera  razón; y  
así es que  tomando datos oficiales, y sin regatear el va 
lor de las especies,  he obtenido en algunas de ellas , co
mo lo hubiera podido h acer  en todas , q u e  pasa el im 
puesto del 10 por 100: lo único que he deducido del v a 
lor de los artículos ha  sido el impuesto, y asi re su l ta  
que el vino común, que cuesta de 34 á 40 rs. arroba, té r 
mino medio 37 r s . ,  paga por dérechos del Tesoro 6,50, 
por arb itr ios  6,50 : total 13 r s . , que deducidos de 37, 
quedan líquidos 24 ; es decir, que  el impuesto es 54,16 
por 100. Y lo mismo sucede con el aceite, el jabón, 
las carnes ;  el único artículo que  no está gravado con 
1/10 es el carbón; pero en mi juicio no debiera su fr i r  
n ingún  g ra v ám e n ,  porque además de estar  m uy  caro, 
tiene ciertas franquic ias para industr ias  en g ra n d e ,  que 
lo mismo debiera tener para las pequeñas ,  y por lo tan
to, y no siendo fácil desl indar la parte  que  se dedicaba á 
esas industr ias,  debian suprimirse por completo.

El azúcar sufre un impuesto de 40,65 por 100: véase si es ese impuesto el décimo quédecian los Sres. Gener y Salaverría, y en el mismo caso se hallan el café y el cacao.
Como mi objeto no es hacer oposición, sino deshacer 

u n  error, el Congreso comprenderá que no podia m énos 
de tomar la palabra: una  vez manifestado esto, m e voy á 
sen tar  , suplicando ántes ál Sr. Ministro se d igne  decir si 
tendrá inconveniente en presentar  un proyecto  de refor
ma de esas tarifas, para en otro caso hacerlo yo mismo.

El Sr. Ministro d e ’ H A C IE N D A *. El otro dia dije , y  
hoy  sostengo , que u n  impuesto que no  pasa de 1/10 del 
valor venal del a r t ícu lo ,  es u n  impuesto a c e p ta b le : en 
cuanto  á los datos apuntados por el Sr. Quintana nada 
tienen que ver  conmigo ^p o rq ue  fio se han  alterado las 
tarifas relat ivam ente á los artículos d e  que S. S. ha h e 
cho mérito :  por lo tanto  yo no soy responsable de si nos, 
pagan más del tanto por ciento que  yo he cargado á los 
artículos incluidos en la reforma.Por lo demás, S. S. es muy dueño de presentar el proyecto de ley que guste: el Gobierno cree que en el presupuesto de 1862, si las rentas siguen, como es de esperar, se podrá hacer alguna rebaja ; pero no puedo asegurarlo , y por lo tanto, no traerá por ahora proyecto ninguno.El Sr. Q U IN T A N A : Yo me he opuesto siempre á que se tocara á esas tarifas, porque de tocarlas, soló debería haber sido para rebajarlas; y como no se han rebajado, hé aquí la razón en que me fundo para decir que las tarifas aceptadas y reformadas por el Sr. Ministro están fuera de ese tanto por ciento. '

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Repito que en la p a r 
te reformada no  se ha salido del valor  del décimo : si 
antes habia  valores que e x c e d ía n , eso ha provenido de 
que, tratándose de e liminar d é la s  tarifas varios artículos, 
ha  habido necesidad de au m e n ta r  los demás para estable
cer una  compensación.

El Sr. B A L L E S T E R O S : Hubiera deseado no en t r a r  
en  esta d isc us ió n , porque el Sr. Ministro ha contestado * 
cumplidamente al Sr. Q u in ta n a ; perp tantas veces se ha 
referido S. S. á la comisión, que  no puedo ménos de de
cir algo.

La reforma del año pasado en las tarifas de consumos 
versó principalmente sobré tres  art ículos,  q u e  fueron, 
ca rnes ,  aceites y aguardientes, y tuvo por objeto u n i fo r 
m ar  los derechos en la Península. No ha dicho la comi
sión que fuera la única base para calcular  el impuesto el 
valor venal de los artículos: léios de eso, yo creo que no 
se puede atender solo á esa base , y  anunc io  desde luego 
que  nunca votaré una tarifa universal de co n su m o s ; pero 
hay  q u e  atender m uy par t icularm ente  á é l , porque debe 
ser uno de los datos que  se tengan en cuen ta  para la 
fijación del impuesto.

Algo más diria al Sr. Quintana en contestación á lo 
que manifestó aquí el últ imo dia ; pero no puedo hacerlo 
por lo avanzado de la ho ra ,  y me limito á lo ya e x p r e 
sado.

Sin más d i s c us ió n , se aprobó el testo del presupuesto  
de ingresos, aceptando la comisión una enmienda de los 
Sres. Roberts ,  Escobar y otros, reduciendo los derechos 
de braceaje en las casas de moneda á 1 por 100 en el 
o ro ,  y 3 /4  por 100 en la plata.

El Sr. O S O R IO : Antes ha dicho el Sr. Ministro de Ha
cienda que los productos de la propiedad habían  cua tr i
plicado: desearía saber  q u é  datos tiene S. S. para decir 
eso.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : No he dicho el valor  de 
los productos de la propiedad en general:  me he  referido al ram o vinícola.

El Sr. U A L E R O  Y SOTO*. En la sesión del dia 1.° de 
Diciembre, con motivo de una petición del pueblo de Mu
ñ e ra ,  h u bo  una discusión relativa á la Administración 
de Bienes nacionales , en la cual yo tomé par te ,  ofrecien
do traer aquí más detalladamente "esta cuestión. Hoy, que  
terminada la discusión de los presupuestos puede el Go
bierno ocuparse de oíros asuntos ,  anuncio una in te rpelá-  
cion sobre la desacertada gestión de los negocios enco
mendados á la Dirección de Propiedades y Derechos del 
Estado, sobre ías repetidas infracciones de la ley de 16 de 
Feb iero  de 1859, y sobre  la in te rpre tación  a rb i t ra r ia  
que por esa misma Dirección se dá á las te rm inantes  
disposiciones de las leyes de desamortización.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a *. El Gobierno señalará 
dia para contestar á esa interpelación.

Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Mazo r e 
n unciando  el cargo de Diputado.

Se aprobaron definitivamente los presupuestos de gastos é ingresos.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Monares): No habiendo asuntos en estado de discusión, se avisará á los Sres. Diputados para la primera sesión. Excito el celo de las diferentes comisiones para que presenten cuanto ántes sus dictámenes sobre los asuntos que les están encomendados.Se levanta la sesión.Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Leemos en el Tim es: «S. M. la Emperatriz de los 
franceses salió de Claridge Hotel á las ocho de la 
noche del 13, de regreso para París, con su comitva 
en coches particulares, habiendo llegado á la estación 
del camino de hierro sin haber sido conocida. M. 
Teulon, uno de los directores del South Eastern 
Railway\ M. Eberall, gerente general, y el Supe
rintendente Knight, esperaban á S. M., y la con
dujeron á uno de ios coches de primera clase del 
tren ordinario de la noche.

Acompañó á S. M. hasta la estación el Duque de 
Athol. La presencia de la Emperatriz, á pesar de su 
riguroso incógnito, hubo de notarse al partir el tren, 
y entonces fué saludada con entusiastas aclamacio
nes. S. M. se dignó manifestar su satisfacción á M.
fllíJTM/'l CfC\ nnr» 1 n o  nnlrlo/ÍAr» rx.-./v L /> L ;« 1 _ 1 • «

Un despacho de Lóndres, fecha 14, que anuncia 
el fallecimiento de Lord Aberdeen ocurrido la víspe
ra, añade que la Agencia Reuter ha comunicado á 
los periódicos noticias de Bombay, fecha 16 de No
viembre, según las cuales, habiéndose insurrecciona
do el quinto regimiento europeo en Dinapore, habia 
sido licenciado, y fusilado un soldado.

En Bombay continuaba la coalición contra el im
puesto sobre la renta.

Escriben de Tolon el 11 que el buque inglés Wi~ 
Uiam Covry llegó el 9 á dicho puerto , conduciendo 
el cable eléctrico submarino de Argelia.

A falta del Catón, que salió inopinadamente con 
una misión secreta, la fragata de vapor Eomer auxi
liará al William  hasta Mahon.

El navio Fontenoy habia recibido orden de par
tir en seguida con dirección á Gaeta, á reempla
zar al Alexandre que ha vuelto á Tolon para cambiar de Jefe.

La crisis ministerial ocurrida en Viena no ha ter- 
minado todavía, dice la Patrie. Parece que al mrimo 
tiempo que M. de Schmerling volverá á formar parte 
«el Ministerio M. de Ilubner, encargándose de la 
cartera de Negocios extranjeros, en cuyo caso el 
"Onde de Rechberg conservará únicamente el car«o 

de Ministro de la Casa del Emperador &

Nada hay resuelto, sin embargo, acerca del pats. 
ticular, así como respecto de la aceptación del pro
grama presentado por M. de Schmerling, el cual 
parece ser tan radical como al principio se habia 
anunciado. A este propósito, dice la Gaceta prusia- 
n a : «M. de Schmerling ha insistido en que se resta
blézca el sistema constitucional de 1850, consintietfe- 
do sin embargo en dejar subsistente provisiónalmen~ 
te los estatutos provinciales promulgados hace poco, 
y que no han sido bien recibidos por las pobla
ciones.» . ,

Con respecto á los asuntos de Hungría, escriben de 
Viena á la Gaceta de Colonia que M. de Schmerling 
ha celebrado varias conferencias con M. Vay, Canci
ller del reino de Hungría , habiéndose puesto ámbos 
de acuerdo acerca de todos los puntos pendientes de 
solución.

Con fecha 11 dicen de Pesth á la Gaceta aus
tríaca  haberse acordado presentar al Canciller el si
guiente mensaje comunicado á  los distritos, á fin de 
que lo observen, pidiendo:

1 .° Convocación de la Dieta en el más breve tér
mino posible, con arreglo á las bases de la ley ejecu
tor al de 1848.

2.° Restablecimiento de la ley de 1848 relativa á 
la prensa.

3.° Suspensión del percibo de impuestos atrasa
dos hasta la reunión de la Dieta.

 ̂ 4v Exclusión para administrar "justicia de iodc 
Juez cuyo nombramiento 110 haya* sido autorizado
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Escriben de Berlín el 42 que según las ultimas 
noticias recibidas por la Mala de las Indias, la em
bajada prusiana hábia llegado al Japón, y encontra
do dificultades para celebrar un tratado de comercio.

Anuncian ae Gansrune el id  nacerse reunido el 
dia anterior en aquel punto Jos plenipotenciarios ele 
los Estados ribereños del Rhin, eon el objeto de fir
mar él convenip en cuya virtud los derechos de peaje 
sobre aquel rio se disminuyen considerablemente.

INTERIOR
M A D R ID .— La medalla de oro con adornos de diar

m an tes  qu e  el cuerpo  de Ingenieros de  m in as  dedicó á 
la A rm ada , h a  sido adjudicada al Capitao de fragata 
D. Juan Bautista Topete y  Carballo.
  Anteayer sufrie ron algún atraso  los trenes que ve
nían á Madrid  por  el fe rro -car r i l  del Mediterráneo á 
causa de la m ucha  n ieve q u e  habia  caido en el Campo 
de C r ip tana ,  é in terceptó en par te  la via.
  Se ha  publicado el p r im er  cuaderno  de la Historia
política y parlam entaria de España, escri ta  y  dedicada á 
S. M. la Reina  Doña Isabel H por D. Juan  Rico y  AmaC
——  Sa n t o  d e l  d ía . Nuestra  Señora de la O.

C uaren ta  Horas en  el Oratorio del Espíri tu  Santo.

A N U N C IO S .

VENTA DE DOS DEHESAS ÉN EXTREMADURA.— A 
voluntad de su  dueño se ena jen an  extrajudicia lmenfe dos 
dehesas contiguas que radican en el té rm ino  de A lcánta
ra  , provincia de Cáceres, de cabida 1.500 cabezas-.están 
a r rendadas  en 18.000 rs. anuales. Se admiten proposicio
nes hasta el dia 19 del corriente  Diciembre en la Escri
banía de D. Luis González Martínez, calle de Atocha, n ú 
mero 2 5 ,  cuarto  segundo de la i z qu ie rd a ,  en donde e s 
ta rán  de manifiesto todos los d ias ,  de nueve á cuatro; 
los tí tulos de propiedad, las obligaciones del arriendo cié 
este año, y las noticias de los demás pormenores.

6191— 1

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL— 
El Consejo de Administración de esta Sociedad , de con
formidad con lo q ue  p rev iene  el a r t  57 de los estatutos, 
ha  dispuesto que, sin  perju icio del d iv idendo q ue  acuer
de la próxima ju n ta  general de señores accionistas por 
utilidades en el año p r e s e n te , se satisfaga á los mismos 
desde 1.° de Enero p ró x im o ,  y en  concepto de intereses 
del sem estre  q ue  vence en 31 del co r r ien te ,  al respecto 
de 6 po r  100 a n u a l , la cantidad de 42 rs.  75 cents  por 
cada una  acción.

Los c u p o n e s , que h a b rá n  de p re sen ta rse  con dobles 
facturas ,  s e rán  satisfechos en  Madrid por la referida 
cantidad de 42 rs. 75 cénts.  en el domicilio social, y en  
París hasta el 28 de Febre ro  en  casa de los Sres. de Roths- 
child h e rm an o s ,  por francos 11 y 16 cén ts .  a l  cambio 
de 5,22.

Madrid 11 de Diciembre de 18 6 0 .= E l  D i re c to r ,  Juan  
Francisco Camacho. 6194—.4

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla.— El Consejo de adm inis tración  an u n c ia  á los se
ñores  accionistas q u e  desdeñe! dia 1 .* de E nero  próximo 
tendrá  lu g a r  en  Madrid en  la caja de la sociedad , calle, 
de F u e n c a r r a l , n úm . 2 , y  en  Paris  en  la de la sociedad 
de Crédito Mevil iarie f ran cés ,  plaza V endóm e, 15, el 
pago de rs. vn .  38 (frs. 10) po r  acción ,  á cuenta del ejer
cicio de 1860. El pago tendrá  lug ar  en  v i r tu d  de presen
tación , con doble f a c tu r a , del cupó n  de 1 * de Enero 
de 1861.

Madrid 46 de Diciembre de 1860.«=E1 Secreta rio ,  Ra
m ón Gómez y  Sarrais .  6227—2

FRAGATA PA RA  MANILA.— A FINES DEL MES DE 
Enero próximo saldrá del p u e r to  de Cádiz p a ra  Manila la 
herm osa y  m u y  velera fragata M a rg a rita , práctica en 
esta ca rre ra  , y  de excelentes condic iones p a ra  los pasa
je ro s  po r  las comodidades de sus depa r tam en tos  y buen trato ,

^Admite carga y  pasajeros , y  los Sres. Palacios y  com
pañía , q u e  t ienen á su  cargo La A c tiv id a d , agencia ge
nera l  de negoc ios , establecida Cuesta de Santo  Domingo, 
10 , en tresuelo , izqu ie rda ,  d a rá n  razón  de las condiciones.

6230

COMPAÑIA DE LOá CAMINOS DE HIERRO DEL ÑOR-
te de JLspaña. —  El Consejo de adm in is trac ió n  de esta 
compañía , con arreglo á los artículos 48 y 53 de sus 
es ta tu to s ,  ha dispuesto q u e  desde 4.° de E n e r o  próximo 
se satisfaga á los señores  accionistas él cupón de sus ac
ciones que  vence  en  igual f e c h a , y  cuyo  valor ,  á 6 por 
400 an u a l ,  es de 57 rs. vn., ó sea 15 francos por acción.

Los c u p o n e s ,  que h a b rá n  de presentarse  con facturas 
dobles^  se rán  satisfechos en Madrid en las oficinas de la 
compañía, calle de F u e n c a r r a l , núm . 2 , y en  Paris en las 
de  la sociedad genera l  de Crédito Moviliario , plaza Vendóm e, 45. ^

Las fac tu ras  se fac il i tarán  en M adrid  á los señores accionistas.
Madrid 15 de Diciembre de 4 8 60 .=E1 Secreta rio  ge

neral,  Antonio  Mendez de  Vigo. 5226__3

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho de la n o c h e .—'Las víspe

ras sic ilia n a s , ópera  en  cinco actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —  A las ocho de la noche.—TraC 

dor, inconfeso y  m á r t ir , d ra m a  en  tres actos. — La jota 
aragonesa , ba i le .— H erir por los m ismos filos, sainete.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la noche. — Cegar 
para ver. La pupila .— El m agnetisino  anim al.— El último mono.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche .— 
seg u n d o  y  tercer  acto de la zarzuela L a  hija  del regimiento.— Una vieja .— Don Sisenando.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A  las ocho de la noche.— Flo
res y  perlas, d rama nuevo  en  tres  actos. —  Fantasía espa
ñola, baile nuevo, A tie n ta s , pieza en  u n  acto.


